
L e g i s l a t u r a O r d i n a r i a 
Sesión 6.a en Martes 15 de Junio de 1 9 4 8 

(Ordinaria) 
(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALESSANDRI PADMA 

SUMARIO DEL DEBATE 

] . A proposición del señor Alessandri 
Palma (Presidente), se acuerda desti-
nar los primeros minutos de la Segun-
da Hora de la presente sesión, a ocu-
parse en el despacho de un Mensaje 
de ascenso en lap Fuerzas Armadas. 

2. A indicación del señor Rivera, se 
acuerda eximir del trámite de Comi-
sión y tratar en Fácil Despacho de la 
presente sesión una moción del señor 
Martínez Montt por la cual se inicia 
un proyecto sobre autorización para 
transférir a la Sociedad "Hospital de 
Niños de Concepción" unos terrenos 
fiscales ubicados en esa ciudad. 

Considerado en general y pa r t i cu la r 
dicho proyecto, resul ta aprobado-

3. Continúa la discusión general del 
proyecto sobre Defensa Pe rmanen te 
de la Democracia, que declara fue ra 
de la ley al P a r t i d o Comunis ta . 

Usan de la pa labra los señores Cruz 
Cok e y Walke r . 

Se suspende la sesión. 

A Segunda Hora , se cont i tuye la 
Sala en sesión secreta con el objeto de 
t r a t a r la ma te r i a a que se ref iere el 
N.o 1. 

5. Reanudada la sesión pública, se 
aprueba una indicación del señor Ma-
za para eximir del trámite de Comi-
sión y anunciar en Fácil Despacho el 
proyecto sobre derogación del artícu-
lo 57 de la Ley Orgánica de la Caja 
de Crédito Hipotecario, según el tex-
to refundido f ijado por decreto su-
premo N.o 3.815, de 18 de noviembre 
de 1941-

6. A indicación del señor Torres, se 
acuerda enviar a. la Cámara de Dipu-
tados, en conformidad al inciso 3.o 
del artículo 45 de la Constitución Po-
lítica del Estado, una moción en que 
el señor Senador inicia un proyecto 
de ley que concede recursos a la Mu-
nicipalidad de Paihuano. 

7. Se acuerda fijar el comienzo de la 
Segunda Hora de la sesión del martes 
22 del presente para elegir Consejero 
del Instituto de Fomento Minero e 
Industrial de Antofagasta, en repre-
sentación del Senado, por haber ex-
pirado el período de la persona que 
desempeñaba dicho cargo. 

8. No se produce acuerdo para consi-
derar la indicación del señor Contre-
ras Labarca, pendiente desde la se-



sión anterior; en el sentido de publi-
car "in extenso" loe discursos que se 
pronuncien durante el debate del pro-
yecto sobre Defensa Permanente de 
la Democracia. 

9. El señor Martínez Montt se refiere 
a la afirmación hecha, por el señor 
Cruz Coke en el curso de las observa-
ciones que formuló en Primera Hora 
acerca del proyecto de Defensa Per-
manente de la Democracia, en el sen-
tido de que éste había sido estudiado 
precipitadamente por la« Comisione« 
unidas del Senado. 

10. El señor Grove expresa haber recibi-
do una carta de vecinos de Vil la de 
Catemu, en la cual se denuncian ma-
los tratamientos de que son objeto los 
alumnos de la escuela de esa locali-
dad, y solicita que esa comunicación 
sea insertada en el Diario de Sesiones-
Al mismo ti"mpo, pide que en sn nom-
bre se oficie al señor Ministro de 
Educación Pública transcribiéndole 
sus observaciones. 

11. El señor Grove solicita se inserten 
en el Diario de Sesiones diversos an-
tecedentes relacionados con una pre-
sentación hecha por la ''Asociación 
de Jubilados de la Armada por ley 
N.o 8,762", en la que se pide la mo-
dificación de las disposiciones sobre 
beneficios al personal eliminado por 
estar afectado de tuberculosis. 

12. El señor Grove se refiere a irregu-
laridades en las operaciones de venta 
de terrenas en los alrededores de San-
tiago, sobre todo en la comuna de 
Maipú, y a la. situación que ha deri-
vado para los pequeños chacareros de 
esa comuna, del 'hecho de haberse al-
zado considerablemente las rentas de 
arrendamiento. 

Solicita que, en su nombre, se ofi-
cie a los Ministros respect ivos t rans-
cribiéndoles sus observaciones-

13. En nombre del señor Duran, se 
acuerda oficiar al señor Ministro de 
Salubridad insinuándole la convenien-
cia de que se acepte la invitación he-
cha a nuestro país jior el Instituto 
Pasteur, de Francia, para, que se ha-
ga representar en el Congreso del 
BCG. 

Los señores Cruz Coke, Grove v j 
rón piden se agreguen sus nombres al 
oficio solicitado. 

14. El señor Vásquez hace un alcance 
las observaciones formuladas p 0 r 
señorjDruz Coke en Primera Hora 
destacando la posición de los libre' 
pensadores. 

l"i. El señor Lafertte se refiere al in-
cumplimiento de la ley N.o 8,727, en 
lo relacionado con el pago de la asig-
nación familiar a los peluqueros. 

Solicita que, en su nombre, se ofi-
cie al señor Ministro del Trabajo ha-
ciéndole presente esa situación y 
acompañándole un memorial que ha 
recibido del gremio de peluqueros-

16. El señor Allende reitera sus ante-
riores observaciones acerca de l a ne-
cesidad de que se reanude la publi-
cación de la versión oficial extrac-
tada de las sesiones del Senado. 

El señor Alessandri Palma (Presi-
dente) manifiesta que la Mesa está 
preocupada de resolver en la mejor 
forma la situación a que se ha referi-
do el señor Senador. 

17. El señor Grove expresa que al lle-
gar al Senado pudo advertir que se 
ha restringido la entrada de público a 
tribunas y galerías, y hace notar la 
inconveniencia de esa medida. 

Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 

1 . De un Mensaje de Su Excelencia el 
Presidente de la República, con «1 
que inicia un proyecto de ley, para 
cuyo despacho hace presente la ur-
gencia en todos sus trámites consti-
ticionales, sobre construcciones de vi-
viendas económicas para el personal 
de las Fuerzas Armadas y el Cuer 
po de Carabineros.. 

—Pasa a la Comisión de Hacienda 
el proyecto y se acuerda ca'ificar de 
"simple" la urgencia solicitada. 

2. De dos oficios de la Honorable Cá-
mara de Diputados: 



Con el primero comunica que ha te-
nido a bien insistir en la aprobación 
del proyecto de ley, desechado por 

el Honorable Senado, que modifica el 
Código del Trabajo en lo relativo al 
feriado de los obreros de faenas mi-
neras . 

-—Queda para tabla, y 
Con el segundo comunica que ha 

tenido a bien aprobar la modificación 
introducida por el Honorable Senado 
al proyecto de ley que agrega un in-
ciso final al artículo 214 del Código 
Orgánico de Tribunales, en lo relati-
vo a la subrogación de los jueces por 
secretarios que no posean el título de 
abogado. 

—Se manda archivar. 

3 De dos oficios ministeriales: 
Uno del señor Ministro de Econo-

mía y Comercio, con el que contesta 
las observaciones formuladas Por el 
Honorable Senador señor Allende, re-
lativas al mayor precio de venta del 
azúcar en las provincias de Aysén y 
Magallanes; 

—Queda a disposición de los seño-
ves Senadores, y 

Uno del señor Ministro de Justi-
cia, que en conformidad a lo dis-
puesto en el decreto N . o 915, de 13 
de febrero de] presente año, remite 
a esta Corporación dos ejemplares del 
texto oficial del Código de Aguas. 

—Se mandan al archivo dichos 
^ejemplares. 

4. De dos informes de la Comisión de 
Defensa Nacional, recaídos en los 
mensajes de ascensos de los siguientes 
oficiales: 

1) a General de División, del Ge-
neral de Brigada, don Miguel Queda-
da Calvo, y 

2) A Capitán de Navio, el Capitán 
de Fragata, don Raúl Arancibia Aran-
cibia. 

—Quedan para tabla. 

® De una moción del Honorable Se-
nador señor Martínez Montt, con la 
que inicia un proyecto de ley que au-
toriza al Tresiilente de la República 
Para transferir, gratuita y definitiva-
mente, a la "Sociedad Hospital de Ni-
ños de Concepción", los terrenos de 
propiedad fiscal que indica-

—Pasa a la Comisión de Gobierno. 

6. De catorce solicitudes.-
Una de don Oscar Salas Zubicueta, 

con la que pide se le exima de los re-
quisitos exigidos por la Universidad 
de Chile para obtener el título de 
abogado, por las razones que inrtic-a. 

—Pasa a la Comisión de Educación 
Pública. 

Una de don Alberto Zepeda Donos, 
con la que so'icita derecho a jubilar; 

Una de don Guillermo Falcón Orte-
ga, con la que solicita abono de ser-
vicios y reconocimiento de sueldos in-
solutos. 

Sobre concesión de pensión de gra-
cia, de las siguientes personas: 

1) Doña Sara Araya López, y 
2) Don Cristóstomo C'ifuentes Tron-

coso. 
Sobre aumento de pensión, de las 

siguientes personas: 
1) Don GaVarino Brucker Delgado; 
2) Doña Laura Arteaga v . de Tha-

yer, y 
3) Doña Laura Fuller Riveros v 

de Ramírez y doña Amanda Fulier 
Riveros. 

Sobre reconocimiento de servicios 
de la ; siguientes personas.-

1) Don Pascual Aguayo Aguayo, y 
2) Don Agmstín Soto Veas. 
Sobre abono de servicios, de las si-

guientes personas: 
1) Doña Otilia Antoniz Navarro; 
2) Don Luis Oscar Fernández Mo-

randé, y 
3) Don Ruperto Urzúa Villa1 obos. 
—Pasan a la Comisión de Solicitu-

des Particulares. 
Una de don José de la C. Contre-

ras González, con la que solicita pen-
sión de gracia y el desarchivo de los 
documentos que indica para que sean 
acompañados a esta presentación-

—Se accede a lo solicitado y se en-
vía la presentación a Comisión de 
Solicitudes Particulares. 

7. De una petición del señor Presi-
dente del Honorable Senado*; en la 
que solicita se dirija oficio al señor 
Ministro de Defen a Nacional, rogán-
dole quiera remitir a esta Corporación 
algunos antecedentes relacionados con 
los ascensos pendientes en esta rama 
del Congreso. 

—Se acuerda enviar el oficio .soli-
citado, en nombre del señor Ale-san-
dri, don Arturo. 



ASISTENCIA 

Asist ieron los señores: 

Aldunate, Fernando Guzmán, Eleodoro E. 
Alessandri, Fernando Jirón, Gustavo 
Alvarez, Humberto Lafertte, El as 
Allende, Salvador Larraín, Jaime 
Amunátegui, Gregorio Martínez, Carlos Alberto 
Bórquez, Alfonso Martínez, Julio 
Bulnes, Francisco Muñoz, Manuel 
Cerda, Alfredo Maza, José 
t tuureras, Carlos Opaso, Pedro 
Correa, Ulises Opitz, Pedro 
Cruchaga, Miguel Ortega, Rudecindo 
Cruz Concha, Ernesto Pino, Humberto del 
Cruz Coke, Eduardo Poklepovic, Pedro 
Domínguez, Eliodoro Prieto, Joaquín 
Duhalde, Alfredo Rivera, Gustavo 
Duran, Florencio Rodríguez, Héctor 
Errázuriz, Ladislao Torres, Isauro 
Errázuriz, Maximiano Vásquez, Angel C. 
Grove, Marmaduque Vidfla, Hernán 
Guevara, Guillermo Walker, Horacio 

Secretario: Altamirano, Fernando. 
Prosecretario: Salas, Eduardo. 
Los señores Ministras: del Interior, de Rela-

ciones Exteriores, de Justicia y de Trabajo. 

ACTA A P R O B A D A 

Sesión 4 . a , ordinaria en martes 8 de ju-
nio de 1948. 

Presidencia del señor Alessandri Palma. 
Asistieron los señores.- Aldunate, Ales-

sandri (don Fernando), Alvarez, Bórquez, 
'Mines, Cerda, Correa, Cruchaga, Cruz Con-
cha, Cruz Coke, Domínguez, Duhalde, Du-
ran, Errázuriz (don Ladislao), Errázuriz 
'don Maximiano), Grove, Guevara, Onzmán 
Haverhek, Jirón, Lafertte, Martínez Montt, 
Maza, Muñoz, Opaso, Opitz, Ortega, Del Pi-
no. Pokiepovie, Prieto. "Rivera, Rodríguez, 
Vásquez, Videla y Walker, y los señores 
Ministros de Hacienda y de Defensa Nacio-
nal . 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 2 .a , ordinaria, en l . o del 
mes en curso, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 3 .a , ordinaria, par-
tes pública y secreta, en .2 del presente, que-
da en Secretaría, a disposición de los se-
ñores Senadores, hasta la sesión próxima, 
para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
nue a continuación SP indican: 

Mensajes 

Dos de S . E . el Presidente de la Repú-
blica, con los que solicita el acuerdo cons-
titucional necesario para conferir los em-

pleos, Hue indica , en las F u e r z a s Armadas 
u ios siguientes of ic iales: ' 

1) A Capitán de Navio, al Capitán de 
Fragata, don Raúl Arancibia Arancibia y 

¿j A General de División, al General de 
Brigada, don Miguel Quezada Calvo. 

—Pasan a la Comisión de Defensa Na-
cional 

Oficio« 

Doce de la Honorable Cámara de Dipu-
tados -. 

t o n los tres primeros comunica que ha 
tenido a bien no insistir en la aprobación 
de los siguientes proyectos de ley, que ha 
desechado el Senado: 

1) El que autoriza la expropiación de un 
munn ble en Rengo para la ampliación del 
Liceo Mixto de esa c iudad; 

2) El que modifica el decreto ley N . o 
7(i7, en lo que se refiere a la previsión de 
los periodistas, y 

3) El que modifica la Ley sobre Seguri-
dad Interior del Estado, en el sentido de 
extender sus disposiciones a los parlamen-
tarios ; 

Con el cuarto comunica que. ha aproba-
do las observaciones de S . E - el Presidente 
de la República al proyecto sobre celebra-
ción del centenario de la navegación a va-
por en el Pacíf ico, que consisten en su des-
aprobación total ; 

Con el quinto que lia aceptado enviar al 
archivo. ,a indicación del (Senado, las obser-
vaciones del Ejecut ivo al proyecto aproba-
do en 1937, sobre liberación de derechos de 
internación a los artículos destinados para 
las Asistencias Públicas del país, y 

€ o n el sexto que Illa aprobado la-! modi-
ficaciones del Sena-do al proyecto de ley 
que consulta agregar aVunav, sanciones pa-
ra las infracciones al Código del Trabajo 
que éste no contempla. 

- S e mandan archivar. 
Con el séptimo comunica que ha tenido 

a bien aprobar las modificaciones del Se-
nado al proyecto de ley sobre Policía Sani-
taria Vegetal , con excepción de la que in-
dica. 

Queda para tabla . 
Con el octavo comunica que ba tenido a 

bien prestar su aprobación a un proyecto 
de ley que autoriza a S . E . el Presidente 
de la' República para transigir en el j i" e l° 
entre el Firco y don Jorge F . Levin, P° 
explotación del Hotel de Turismo de la la -
guna de San Rafae l . 



Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación y Just ic ia . 

Con los tres siguientes, comunica que na 
tenido a bien prestar su aprobación, a los 
proyectos de ley que conceden empréstitos 
y las Municipalidades que se indican, 

1) A la de Coilipulli, para la construc-
ción de un edificio y estadio municipales, 
aeródromos y otras obras, 

2) A la de Lautaro, para un edificio mu-
nicipal y una escuela pública en. iCuyan-
quén, y 

a) A la de Penquenco, para casas de obre-
ros -municipales, 

—Pasan a la Comisión de Gobierno, y 
con e l último remite, accediendo a una 

petición que en esta Corporación formulara 
el Honorable Senador señor Allende, los 
antecedentes que tuvo en vista para evacuar 
su informe la Comisión Especial encargada 
de investigar la adquisición de azúcar en 
Cuba en el año 1946. 

—Queda a disposición de los señores Se-
nadores. 

Uno del señor Secretarlo General de Go-
bierno, con el que comunica, por encargo 
de S. E . el Presidente de la República, 
que el Ejecut ivo no bace suya la iniciativa 
constitucional necesaria para la aprobación 
del artículo 6 . o del proyecto que establece 
determmartos requisitos para la especiali-
dad en radiología y curieterapia. 

—Se manda agregar a sus antecedentes. 

Informes 

Tres de la Comisión de Defensa Nacio-
nal, recaídos en los s iguientes Mensajes: 

1) El que modifica diversas disposicio-
nes del 'Código ele Justicia Militar; 

•—A proposición de la Comisión, pasa a 
la de Constitución, Legislación y Just ic ia . 

2) El que hace extensivos a las hermanas 
solteras del Teniente don Marcial Espejo 
Pando )os beneficios que la Ley N.o 5,812 
concedió a los asignatario^ de aviadores 
muertos en actos del servicio, y 

3) El que concede grado de Capitán de 
Corbeta al Teniente l . o Cirujano de la 
Armada, don Roberto Chappuzeau Petré, 
para los efectos del montepío que corres-
ponda a sus asignatarios legít imos. 

Uno de la Comisión de Minería y Fomen-
to Industrial, recaído en la "Moción del se-
ñor Aldunate, sobre fomento de la produc-
ción de oro. 

—Quedan para tabla. 

Mociones 

Una de don Manuel Muñoz Cornejo, con 
i a que inicia un proyecto de ley que con-
cede pensión a don Pedro Aranda Montt ; 

Otra del honorable senador señor Jirón, 
con la que inicia un proyecto de ley sobre 
abono de años de servicios a don Alvaro 
Hernández Tapia; 

—Pasan a la Comisión- de Solicitudes 
Particulares. 

Orden del Día 

Proyecto de la Cámara de Diputado^ que 
modif ica el Código del Trabajo para esta-
blecer el pago de la semana, corrida a los 
obreros. 

Se inicia la discusión general del proyec-
to del rubro, que quedó aplazada en la se-
sión anterior, a indicación del señor Rive-
ra, y u san de la palabra los señores Rodrí-
guez de la Sotta, Cerda, Martínez (don Ju-
lio), D'uhalde, Lafertte, Guzmán, Walker, 
Videla Lira, Domínguez, Rivera y Minis-
tro de. Hacienda. 

Cerrado el debate y por asentimiento 
unánime, se da' por aprobado en general . 

Con el asentimiento de la Sala se pasa 
a la discusión particular, al tenor del in-
forme que al respecto ha evacuado la Co-
misión de Trabajo y Previsión Social . 

Artículo l .o 

La Comisión formula indicación para sus-
tituirlo por el que s igue: 

' ' V t í c u l o 1 - ° — A g r é g a m e al artículo 28 
del Código del Trabajo, los siguientes in-
cisos : 

"Las horas trabajadas en domingo y días 
de feriado legal se considerarán extraordi-
narias y se pagarán como tales siempre 
que con ellas se excediere de los máximos 
legales, o de las pactadas constractualmen-
te cuan do el número de éstas fuere inferior 
a aquellos. 

"Las empresas o faenas no exceptuadas 
del descanso dominical no podrán distribuir 
la jornada normal ordinaria de trabajo en 
forma que incluya el día domingo, salvo 
el caso de fuerza mayor calif icada por la 
Dirección General del Trabajo. Si lo hi-
cieren, sin esa autorización, las horas tra-
bajadas en dichos días se. pagarán con el 
recargo legal". 



Sin debate y por unanimidad se da por 
aprobado este artículo l . o que propone la 
Comisión. 

Artículo 2. o 

La Comisión formula indicación para 
reemplazar el artículo 2..o de la Honorable 
Cámara, por este otro: 

"Artículo 2 .o— Agrégase al artículo 127 
del Código del Trabajo, la siguiente frase: 
"v las trabajadas en días domingo y de 
feriado legal, siempre que con ellas se ex-
cedan los límites indicados". 

Usan de la palabra los señores Lafertte, 
Rivera y Alessandri (don Fernando). 

'Cerrado el debate y con el voto en con-
tra de los señores Lafertte y Guevara, se 
da asimismo por aprobado el artículo pro-
puesto por la .Comisión. 

Artículo 3 .o 

La Comisión propone consultarlo como 
artículo 4 .o , modificado en los términos si-
guientes : 

"Artículo 4 . o — Agréganse al artículo 
327 del Código del Trabajo, los siguientes 
incisos: 

"Loo obreros exceptuados en las condicio-
nes anteriores tendrán derecho al pago del 
salario base por el día de descanso. 

"Lo dispuesto en los incisos segundo, 
tercero y séptimo del artículo que se agre 
ga a continuación del artículo 322, se apli-
cará también a estos obreros. 

"Para gozar del derecho que establece el 
inciso primero del presente artículo, el 
obrero deberá haber cumplido la jornada 
diaria completa de todos los días trabaja-
dos por la empresa o sección correspoudien 
te en el período bisemanal respectivo. 

"No harán perder este derecho las ina-
sistencias debidas a accidentes del trabajo, 
siempre que no abarquen un período bise-
manal completo. 

"Tampoco se perderá debido a atrasos y 
permisos cuando éstos no sumen en total 
más de cinco horas en un mismo período 
bisemanal, ni más de diez en dos de estos 
periodos seguidos''. 

Por asentimiento unánime y sin debate, 
se da por aprobada la indicación de la Co-
misión . 

Artículo 4 .o 

La Comisión formula indicación para 
consultarlo como artículo 3.o, modificado 
en los términos que siguen: 

"Artículo 3 . o — Intercálase a continua 
ción del artículo 322 del Código del Tra-
bajo, el siguiente artículo nuevo: 

"Art í cu lo . . .— El obrero tendrá derecho 
al salario base en dinero por los días do-
mingos y feriados. 

"Se entenderá por salario base la remu-
neración ordinaria en dinero efectivo que 
perciba el obrero por la prestación de sus 
servidlos, con exclusión de toda otra remu-
neración accesoria o extraordinaria. 

"En los trabajos a trato, cuando no se 
hubiere pactado un salario base, la remu-
neración que se pague por ios días domin-
go y festivos será el promedio de los sa-
larios devengados en el respectivo período 
de pago. Para estos casos, el salario ba-
se 110 podrá ser inferior al salario base mí-
nimo en dinero que pague la empresa a los 
obreros que trabajen al día o por tiempo. 

"Para gozar del derecho que establece el 
inciso primero del presente artículo, el 
obrero deberá haber cumplido la jornada 
diaria completa de todos los días trabaja-
dos por la empresa o sección correspondien-
te en la semana respectiva. 

"No liarán perder este derecho las inasis-
tencias debidas a accidentes del trabajo. 

"Tampoco se perderá debido a atrasos y 
permisos, cuando éstos no sumen en total 
más de dos horas en una misma semana, 
ni más de cuatro en el mes calendario. 

"Lo dispuesto en este artículo no tendrá 
lugar cuando la empresa respectiva ocupa 
re cinco obreros o menos". 

Usa de la nalabra el señor Ortega y for-
mula indicación para reemplazar en el in-
ciso final de este artículo qne propone la 
'.'omisión, la forma verbal "tendrá lugar" 
por "se aplicará". 

Cerrado el debate y por unanimidad se 
da ñor aprobado el artículo propuesto por 
la (¡omisión, con la indicación del señor 
Ortega. 

Artículo 5 . o 

La ( omisión formula indicación para au-
nrimirlo, porque la idea que contieno ha si-
do consultada eu el artículo propuesta por 
ella como 3.o. que correspondía al 4 .o del 
provecto de la Honorable Cámara. 

Por asentimiento unánime se da por apro-
bada la supresión. 

Artículos nuevos 

La Comisión propone consultar como wr-
1 ículo 5 .0 y fi o del proyecto los siguiente» 
nuevos: 



Artículo 5 . o — Si la empresa o faena, 
yor causas ajenas a la voluntad del em-
presario, no pudiera desarrollar la jornada 
diaria de trabajo los días domingo y festi-
vos y ¿ e descanso se pagarán conforme al 
¿alario base, en proporción a las hojeas tra-
bajadas efectivamente por la empresa /¡A 
el respectivo período. 

"Si ia paralización de las actividades de 
la empresa se debiera a hecho o culpa de 
6US operarios, éstos perderán todo derecho 
ai pago de los días domingo y festivos, o 
del día de descanso, del período en que di-
eia interrupción se produjera". 

•'Artículo 6 .o— Los artículos 3 .o y 4 . o 
de la presente ley, no se aplicarán a los 
obreros que no tienen obligación de cum-
plir jornada u horario f ijo de trabajo". 

' tM'Si; de la palabra los señores Lafertte, 
Mafeinez ^don Julio), Guzmán, Aiessandri 
(d«n Fernando 1, Ortega, Rivera,- Maza. 
Presidente y Ministro de Hacienda. 

El señor Aiessandri (don Fernando) hace 
presente que debe indicarse en estos artícu-
los en qué parte del Código deberán incluir-
se y, a este respecto, se formulan las si-
guientes indicaciones • 

—Del señor Ortega, renovada en seguida 
por el señor Ministro de Hacienda, para que 
se faculte a la Mesa para que dé a los re-
feridos artículos la ubicación que les co-
rresponda dentro del Código, y 

—Del señor Maza, que posteriormente 
Su Señoría abandona para que vueiva a 
Comisión por 24 horas con el mismo objeto. 

Cerrado el debate y por asentimiento 
unánime se acuerda dar por aprobados am-
bos artículos nueVos propuestos por la Co-
misión, facultando a la Mesa para redac-
tarlos en conformidad a la indicación del 
señor Ortega y Minis+ro de Hacienda. 

Artículo 6 .o 

Se refiere a la vigencia de la ley; y la 
(''«misión pronone consultarlo como artícu-
lo 7.o, modificado como s igue. 

"Artículo 7 .0— Los patrones darán cum-
plimiento a las disposiciones de esta ley al 
veneimiento de los actuales convenios y 
avenimientos sobre salarios, o a la extin-
ción del plazo de vigencia de los fallos ar-
bitrales er> actual vigor. Los demás patro-
nes deberán aplicarlas seis meses después1 

f1p Rn publicación en el "Diario Oficial". 
'Sin embargo, los contratistas de obras 

"e construcción, deberán aplicarías al ven-
r!i)iento de sus actuales contratos de con-
dición de la obra material respetiva, y en 

todo caso dentro del plazo de un año, con-
tado desde la publicación de esta ley en el 
"Diario Oficial". 

Sin debate y con el voto en contra de 
los señores Lafertte y Guevara, se da tam-
bién, por aprobado este artículo en los tér-
minos propuestos por la Comisión. 

Artículo transitorio 

El único artículo transitorio propuesto 
por la Honorable Cámara, propone la Comi-
sión contemplarlo como artículo l . o tran-
sitorio, modificado en los términos siguien-
tes: 

"Artículo l . o transitorio.— Se entende-
rá que están cumpliendo con lo dispuesto 
en la presente ley los patrones que en vir-
Jiul de contratos o fallos, paguen actual-
mente ios días domingo y festivos, o ten-
gan establecido un sistema equivalente o 
análogo; pero, sí las condiciones vigentes 
fueren inferiores a las que señala la pre-
sante ley, deberán ajustarías a ella al ven-
cimiento de los actuales convenios colecti-
vos de trabajo, y regirán también para es-
tos casos las disposiciones del artículo 
transitorio siguiente". 

Usa de la palabra el señor Lafertte . 
Cerrado el debate y por asentimiento 

unánime, se da por aprobado el artículo co-
i::o lo propone la Comisión. 

Artículos transitorios nuevos 

. Sucesiva y tácitamente, se dan por apro-
bados en seguida los artículos transitorios 
nuevos que propone la Comisión en los tér-
minos siguientes: 

"Artículo 2 . o transitorio. — El aumen-
to de salarios que derive de la aplicación de 

artículos 3 .o y 4 .o de esta ley, deberá 
imputarse como tal en la solución de todo 
nuevo conflicto colectivo del trabajo". 

"Art ;cul» 3 .o transitorio. — Se autori-
za al Presidente de la República para re-
fund ir en un solo texto las disposiciones 
de la presente ley con las del Código del 
Traba :o. y dar a estas últimas la numera -
, i«'.., correlativa". 

Oueda terminada la discusión del pro-
y.ecto y mi texto, con las modificaciones 
i p¡ (ibauas. ci>ni'> • 

Proyecto de ley: 

"Artículo l . o — Agréganse al artículo 28 
de! Código del Trabajo. los siguientes ÍM-

ÍIK • 
'Las horas trabajadas en domingo y días 



ü o i e n a i i ü l e g a l , se c o n s i d e r a r á n e x t r a o r d i -
n a r i a s y se pag -cuan c o m o Uues s i e m p r e q u e 
c o n cJ.i-aa stí CAceuiere ele i o s m á x i m o s le-
g a l e s , o u e xas p a c t a d a s c o n t r a c t u a i m e n t e 
c u a n t í o el n u m e r o u e e s t a s l u e r e i n t e r i o r a 
a q u e l l o * . 

'"Las empresas o faenas no exceptuadas 
del doijca.11.30 aom.uical no podrán distri-
buir la jomada normal ordinaria de traoa-
jo en forma ojio incluya el día domingo, 
por la Dirección (ieneiai del Trabajo, rii 
10 lucieren t>in e.a autorización "las ñoras 
trabajadas en diclios días se pagaran con el 
recargo legal". 

"üxuciuo a.o-- Agrégase al artículo 127 
del Oóuigo del Trabajo la siguiente frase: 
"y ias trabajadas en días domingo y de fe-
riado legal, siempre que con ellas se exce-
dan los límites indicados'-. 

"Articulo o .o— iiuercalase a continua-
ción dci artículo 022 del Código del Traba-
jo, el siguiente articulo nuevo: 

"Art iculo . . .—El obrero tendrá dereclio 
al salario base, en dinero por los días do-
mingo y feriados. 

Se entenderá por salario base la remune-
ración ordinaria en dinero efectivo que per-
ciba ei obrero por la prestación de sus ser-
vicios, con exclusión de toda otra remune-
ración accesoria o extraordinaria. 

En Job trabajos a trato, cuando no se hu-
biere pactado un salario base, la remune-
ración que se pague por los días domingo 
y festivos seiá el promedio de los salarios 
devengados en ai respectivo período de pa-
go. l'ara estos oasos, el salario base no po-
drá ser inferior al salario base mínimo en 
dinero qi:e pague Ja empresa a los obreros 
que trabajen al .día o por tiempo. 

Para gozar del derecho que establece el 
inciso priin ¡o del presente artículo, el obre-
ro deberá luibe- cumplido la jornada dia-
ria comp eta de todos los días trabajados 
por la empresa o sección correspondiente 
en la semana respectiva. 

No harán pe1 der este derecho las ina-
sistencias debidas a accidentes del trabajo. 

Tampoco se perderá debido a atrasos y 
permisos, cuando éstos no sumen en total 
más de dos horas en una misma semana, 
ni más de cuatro en el mes calendario. 

Lo dispuesto en este artículo no se apli-
cará cuandi» la empresa respectiva ocupare 
chico o o re ros •. menos". 

"Articulo 4 .0— Agréganse al artículo 
327 del Código del Trabajo los siguientes 
incisos: 

"Los obreros exceptuados en las condi-

ciones anteriores, tendrán derecho al 
del saiario base por el día de descanso 

"Lo dispuesto en los incisos segundo ter 
cero y séptimo del artículo que se agreda 
a continuación del artículo 32í2, se apocará 
también a t-stos obreros. 

"Para gozar del derecho que establece 
el inciso primero del presente artículo el 
obrero deberá iiaber cumplido la jonada 
diaria completa de todos los días trabaja-
dos por la empresa o 'sección correspon-
diente en el período bisemanal respectivo. 

''No liarán perder este derecho las ina-
sistencias debidas a accidentes del traba-
jo, siempre que no abarquen un período bi-
semanal completo. 

"Tampoco se perderá debido a atrasos v 
permisos cuando éstos no sumen en totai 
más de cinco horas en un mismo período 
bisemanal, ni más de diez en dos de estos 
períodos seguidos". 

"Artículo 5 .0— Agrégase a continuación 
deí artículo 327 de! Código del Trabajo, 
ios siguientes: 

"Art ículo . . .— Si la empresa o faena, 
por causas ajenas a la voluntad del e.mpre-
nario, no pudiera desarrollar la jornada dia-
ria de trabajo, los días domingos y festivos 
y da descanso se pagarán conforme al sa-
lario base, en proporción a las horas traba-
jadas efectivamente por la empresa, en el 
respectivo período. 

Si la paralización de las actividades de 
la empresa se debiera a hecho o culpa de 
sus operarios, éstos perderán todo derecho 
al pago de los días domingos y festivos, o 
del día de descanso, del período en que di-
cha interrupción se produjera". 

"Artículo . . . — Lo dispuesto en el ar-
tículo que se agrega a continuación del ar-. 
tíeulo 322 del Código del-Trabajo, y en el 
artículo 327 del mismo Código, no se apli-
cará a los obreros que no tienen obligación 
de cumplir jornada u horario fijo de tra-
bajo". 

"Artículo 6 . 0 — Los patrones darán cum-
plimiento a las disposiciones (Te esta ley al 
vencimiento de los actuales convenios^ y 
avenimientos sobre salarios, o a la extin-
ción del plazo de vigencia de los fallos ar-
bitrales en actual vigor. Los demás patro-
nes deberán aplicarlas seis meses después 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Sin embargo, los contratistas de obras de 
construcción, deberán aplicarlas al venci-
miento de sus actuales contratos de confec-
ción de la obra material respectiva, y en to-
do. caso dentro del plazo de un afío, con-



lado desde la publicación de esta ley en el 
•inario Oficial". 

••¿tiuciuo l - o transitorio. — Se entende-
rá 1 u e tíStan cumpliendo con lo dispuesto 
en 1» presente ley los patrones que en vir-
tud de contrato« o iaLos, paguen actual-
mente los días domingos y festivos, o ten-
gan establecido un sistema equivalente o 
análogo; pero si las condiciones vigentes 
jueren inferiores a las que señala la pre-
sente ley, deberán ajustarías a eilas al ven-
cimiento de los actuales convenios colecti-
vos de trabajo, y regirán también para es-
tos casos lais disposiciones del artículo 
transitorio siguiente". 

"Artículo 2 . o transitorio: — El aumen-
to de salarios que derive de la aplicación 
de los artículos 3 .o y 4.o de esta ley, debe-
rá imputarse C O M O tal en la solución de to-
do nuevo conflicto colectivo del trabajo". 

•'Articulo 3 . 0 transitorio.— Se autoriza 
al Presidente de la República para refun-
dir en un solo texto las disposiciones de la 
presente ley con las del Código del Traba-
jo, y dar a estas últimas la numeración co-
rrelativa" . 

La Sala se constituye, en seguida, en se-
sión secreta, para ocuparse de ascensos pen-
dientes en las Fuerzas Armadas, y de las 
resoluciones que en ella se adoptan se da 
cuenta en acta por separado. 

Se suspende la sesión. 

A iiiáicacion dei señor Correa se acuer-
da dirigir oficio, en nombre de Su Seño-
ría, ai señor Aiimstro de Hacienda pidién-
dole se sirva adoptar las medidas necesa-
rias *p¿tra que ía Dirección General de Im-
puestos internos fiscalice y sancione las 
adulteraciones que se hacen del vino, es-
pecialmente en la ciudad de Santiago. 

Incidentes 

Usa de k palabra el señor Ortega para 
fundamentar una indicación que formula 
en el sentido de eximir de Comisión y con-
siderar en 1a tab.a ele fácil despacho de la 
sesión próxima, los proyectos de la Cámara 
de Diputación de que se ha dado cuenta en 
esta sesión, que conceden empréstitos a las 
Municipalidades de Collipulli, Lautaro y 
l'erfjueiK'o. 

Con el voto en contra del señor Rodrí-
guez, así se acuerda. 

Se levanta la sesión. 

Segunda Hora 

Tiempo de votaciones 

En conformidad a un acuerdo adoptado 
en la sesión anterior se procede a la elec-
ción de un Conseiero en representación del 
Senado ante el Instituto de Fomento Mine-
ro e Industrial de Tarapacá, en reemplazo 
del señor Carlos Rubke, que ha terminado 
su periodo. 

Recogida la votación, resultan 14 cédu-
las, igual al número de señores Senadores 
presentes, cuyo escrutinio da el siguiente 
resultado-

Por el señor Eralio Cortés Contreras, 12 
•otos. 

En blanco, 2 votos. 
En consecuencia, se proclama elegido pa* 

r» el cargo v ñor un período de cuatro años, 
al señor Eralio Cortés Contreras. 

CUENTA DE LA PRESENTE SESION 

Se dió cuenta .-

1 o—Del siguiente Mensaje del Ejecutivo: 

Conciudadanos del Senado y de la Cá-
mara de Diputados: 

La falta de viviendas para la gente de 
escasos recursos que vive de un sueldo o 
de. un jornal es uno de los problemas má* 
apremiantes de la hora presente a l cual el 
Gobierno debe prestar atención preferente. 
Mientras se somete a vuestra consideración 
un Proyecto de Ley general sobre esta ma-
teria, he estimado indispensable buscar la 
manera de resolver las dificultades que 
aquella escasez provoca al personal de las 
Fuerza- Armadas y de Carabineros. La na-
turaleza de !;¡s funciones de estos servidores 
público-; no les permite disponer, para snb-
s t o i r el ios v sus familias, sino que de los 
emolumentos que reciben del Estado v, en 
consecuencia, pesa sobre éste la obligación 
de procurarles el mayor bienestar que per-
mitan los recursos fiscales. Dentro de ese 
propósito cree el Gobierno que proporcio-
narles habitaciones de bajo precio es hacer 
obra efectiva en su beneficio. 

,De los datos recogidos se desprende que 



la coinstrucción en. un plazo relativamente 
corto, de 3. (KJÜ casas contribuiría a aliviar 
¡a situación a que me vengo refiriendo. 

La necesidad fie resolver este problema a 
1H mayor brevedad y de no incurrir tampo-
co en gastos de magnitud que no puedan ser 
f; trontados por la Caja Fiscal, ha determi-
nado al Gobierno a iniciar la construcción 
tic casas de muy bajo costo en los terrenos 
fiscales disponibles anexos a los cuarteles o 
que las Fuerzas "Arpiadas y de Carabineros 
ya posean y que estaban destinados a aque-
i!os fines. Estas instituciones prestarán la 
colaboración de su perosnal y de jsus ele-
mentos para reducir el costo de estas obras. 

Dentro de los propósitos que animan ai 
Gobierno de evitar ia multiplicidad de ser-
vicios, se confía ía confección de los planos 
y la dirección y vigilancia de estas cons-
trucciones, así como la inversión de'los fon-
dos, a la Caja de la Habitación y, dentro 
de un propósito de economía no regirán pa-
ra estas construcciones las disposiciones de 
la Ordenanza General de Construcciones y 
I 'rlmni.-Hoiófi. 

Como estas obras revestirán un carác-
ter accidental, se ha estimado conveniente 
que el personal que se contrate para estos 
fines se rija exclusivamente por las disposi-
ciones del Código Civil y del Trabajo, se-
gún corresponda, paira evitar que, como sue 
le ocurrir, «e pretendiera más tarde que 
este personal quede incorporado innecesa-
riamente al que presta sus servicios en la 
Caja de la Habitación en forma permanente. 

A los fines que dejo señalados se desti-
na la cantidad de $ 75.(300,000, de los cua 
Jes $ 40.000,000, se invertirán durante el 
curso del año y el resto en el próximo. 

El financiamiento del gasto a efectuarse 
<torante 1948, se cargará al excedente de 
recursos que procurará la ley N . o 8,938, 
de 31 de diciembre de 1947, y el reste, o 
sea, $ 35.000,000, deberá consultar en la 
l>ey de Presupuesto para el año próximo. 

Asimismo, existe otro problema relacio-
nado con la habitación que reviste los más 
alarmantes caracteres y al cual, hasta aho-
ra, se le ha estado dando solución median-
te recursos que el Presidente de la Repú-
blica ha obtenido directamente de los par-
ticulares : el de darle habitaciones a personas 
indigentes que hoy habitan bajo techos im 
previstos, en condiciones de las cuales no 
puedfe idffientender.se el Gobierno ,de un 
país que ha alcanzado el grado de cultura 
del nuestro. 

Para contribuir a aliviar esa situación 

el proyecto acuerda, también, con cargo a, 
los mismos recursos a que antes se ha ulu-
dido, la entrega a la Caja de la Habitación 
de $ 10.000,000 para la construcción de vi-
viendas de emergencia en los sitios en qU e 
.-.eñale el Presidente de la República y q(-l(i 

sólo podrán ser ocupados por personas in-
digentes. 

Dado lo premioso de las necesidades q u e 
/ste proyecto viene a remediar, estoy cier-
to que él contará con vuestra aprobación v 
en atención a la necesidad de adoptar rá-
pidamente las soluciones que él propicia so-
meto a vuestra consideración, con él ca-
rácter de urgente en todos sus trámites 
constitucionales, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo l .o Autorízase al Presidente de 
la República para invertir hasta $ 75,000,000 
en la construcción de tres mil casas econó-
micas para el personal de las Fuerzas Ar-
madas y del Cuerpo de Carabineros. De 
ellas se destinarán a las primeras dos mil 
y un mil para el segundo. 

Artículo 2.o Autorízase al Presidente de 
de la República para destinar los terrenos 
fiscales que sean necesarios para la cons-
trucción de estas viviendas en las distintas 
ciudades en que ella« se edificarán. 

Artículo 3.0 Estas casas se construirán de 
acuerdo con los planos y proyectos que ha 
ga la Caja de la Habitación y a ella tam-
bién corresponderá la dirección y vigilan-
cia de estas construcciones y la inversión 
de los fondos que destina la presente ley. 

El personal de las Fuerzas Armadas y 
Carabineros deberá prestar la colaboración 
de su personal y de sus elementos paja re-
ducir el costo de estas edificaciones. 

Artículo 4.0 No serán aplicables a estas 
construcciones las disposiciones de la Or 
denanza General de Construcciones y Ur-
banización y definas leyets, ordenanzas y 
acuerdos municipales que rijan la forma-
ción de poblaciones. 

El Vicepresidente de la Caja fijará las 
condiciones de seguridad, higiene y urba-
nísticas que deberán reunir las viviendas 
que se construyan de acuerdo con esta ley. 

Artículo 5.o No procederán para las obras 
que se construyan en virtud de esta ley, los 
pagos de honorarios a que se refiere el ar-
tículo 45 de la ley N . o 7,600. 

Ija Caja de la Habitación podrá invertir 
hasta un 6% de las sumas que se destinan 
a los objetos de esta ley en gastos de per-



sonal e imprevistos en que incurra con m» 
tivo de su aplicación. 

El personal que co'ntrate para estos fines 
no quedará sometido al régimen de esa. ins-
titución y se regirá exclusivamente por Jas 
disposiciones del Código Civil o del Trabajo, 
según corresponda. 

Artículo 6 . o Las vivienda» construidas 
de acuerdo con esta ley serán de propiedad 
í-iscal y su administración 'Corresponderá 
al Ministerio de Defensa Nacional y al Cuer-
¡lo de Carabineros, respectivamente, (por 
intermedio de los jefes respectivos. 

Artículo 7.0 Estas casas sólo podrán ser 
ocupadas por el personal en servicio de las 
Fuerzas Armada« y de Carabineros. 

Los cánones de arrendamiento serán fija-
do« por el Ministerio de Hacienda, se des-
contarán por planillas y su producido in 
gresará a Rentas Generales de la Nación 
en una cuenta especial del cálculo de in-
gresos. Igual suma ise consultará anual-
mente en un ítem del Presupuesto del Mi 
uisterio de Hacienda para ser destinada a 
la conservación y mejoramiento de estas vi-
viendas o a la construcción de otras nuevas. 

Artículo 8.0 La Caja de la Habitación 
rendirá cuenta documentada a la Contralo 
ra General de la República de los fondos 
que perciba en conformidad con las dispo-
siciones de la presente ley. 

Artículo 9.o De las sumas consultadas en 
el artículo 1. o de la presente ley, $ 40.0Ü0.000 
io invertirán durante el curso del presente 
año y el gasto se cubrirá con el excedente 
de entradas que producirá la ley N.o 8,938, 
de 31 de .dic iembre de 1947, después de 
cubierta la diferencia entre los gastos y las 
entradas que anota la Ley de Presupuesto 
para el presente año. Los $ 35.000,000 res-
tantes se consultarán en la Ley de Presu-
puesto de 1949. 

Esta« sumas serán puestas globalmente 
a. disposición de la Caja de la Habitación, 
quién rendirá cuenta documentada de su 
inversión a la Contraloría General de la He 
pública, basta su total inversión. 

Artículo 10. Esta ley regirá desde la ie-
<"ha ¡de su publicación en el "Diario Ofi-
cial". 

Artículo transitorio. Con cargo a los mis-
mos recursos que señala el artículo 9 .0 se 
pondrán a disposición de la Caja de la Ha-
bitación. $ 10.000,000 para construir vivien-
das de emergencia de acuerdo con las dis 
posiciones de la presente ley. 

El Presidente de la República fijará los 
«tios en que ellos se construirán y sólo po-
drá concederlas en arrendamiento a personas 

indigentes.— Gabriel González V.— Jorge 
Alessandrí R.— R. Puga F G. Barrios Ti-
rado . 

2.o De los siguientes oficios ds la H. Cá-
mara de Diputados: 

Santiago, 10 de junio de 1948.- - La Cá-
mara de Diputados ha tenido a bien insis-
tir en la aprobación del proyecto de ley des-
pachado por el II. Senado, que modifica el 
Código del Trabajo en lo relativo al feria 
do de los obreros de- faenas mineras. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E , 
en respuesta a vuestro oficio N . o 699, de 
9 de Septiembre de 1947. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guaride a V. E . — J. A. Coloma.— 

L. As t abura aga, Secretario. 

Santiago, 10 de junio de 1948.— La Cá-
mara de Diputados lia tenido a bien apro-
bar la modificación introducida por el K . 
Senado, al proyecto de ley que agrega un 
inciso final al artículo 214 del Código Or-
gánico de Tribunales, relativo a la subro-
gación de los Jueces por secretarios que no 
posean el título de abogado. 

Lo que tengo a honra comunicar a V . E . , 
en respuesta a vuestro oficio N . o 761, de 
15 de Septiembre de 1947. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde (a V. E.— J. A. Coloma.-

L. Astaburuaga, Secretario. 

3.o De los siguientes oficios ministeriales 

Santiago, 9 de junio de 1948. 
Tengo el agrado de referirme a la co-

municación idel rubro, en la que US . , a pe-
tición del 11. Senador señor Salvador Allen-
de, solicita se le informe de las razones que 
se habrían tenido en vista para fijar un 
mayor precio de venta al azúcar que se 
expenda en Punta Arenas, con relación al 
fijado para la que se vende en el norte y 
centro del país. 

Sobre el particular, cúmpleme informar a 
US. que para la fijación de precios de azú-
car se observó la misma norma que se ha 
venido aplicando para otros artículos que 
se encuentran en las mismas condiciones que 
el: referido, o sea, un precio base único, 
puesto en fábrica, para todo el país, al cual 
hay que agregar solamente los f letes que 
en cada caso corresponda. 

El mayor valor, a que se alude en la co-



municación de US., se debe precisamente a 
que los fletes para Aysen y Maga lañes son 
más onerosos que los correspondientes ai 
n c i t e y centro del país. 

Por otra parte, de'bo informar a U S . que 
para satisfacer 'as justas aspiraciones de los 
habitantes de Aysen y Magallanes, se ha 
dicíado una Resolución en que se considera 
la liberación de los derechos aduaneros que 
se obtienen paira la internación de la ma-
teria prima destinada al abastecimiento de 
azxiear de dichas provincias. 

iSahida atentamente a V . E . — Alberto 
Baltra Cortés, Ministro de Economía y Co-
mercio . 

Santiago, 1.4 de junio de 1948 .— E n con-
formidad a l*i- dispuesto por di decreto 
N . o 915, de 13 de febrero del presente año, 
adjuntos remito a V . E . dos ejemplares del 
texto oficial del Código de Aguas, los cua-
les deben quedar archivados en la Secre 
taría. de esa II . Corporación. 

Saluda a V . E . — Eugenio P u g a . 

4.o De dos informes de la Comisión de D e 
fensa Nacional, recaídos en los Mensajes 
de ascensos que 'se indican, en las Fuerzas 
Armadas, 'de los siguientes Oficiales: 

1) A General de División, del General d-í 
Brigada, don Migue! Quezada Calvo, y 

2) A Capitán de Navio, del Capitán de 
Fragata, don Raúl Arancibia Arancibia. 

- - Q u e d a n para tabla. 

5 . o De la siguiente Moción: 

Honorab le S e n a d o : 
Hace cerca de cuarenta años ,que un gru 

po de damas de la ciudad de Concepción 
y que presidía la ilustre benefactora doña 
Leonor Mascayano, formó una Sociedad 
Hospitalaria que se denominó "Sociedad 
Hospital de Niños de Concepción", con el 
exclusivo objeto de prestar atención a la 
salud de los niños de la ciudad y regiones 
cercanas. 

Habiendo obtenido dicha sociedad su per-
sonalidad jurídica y mediante el apoyo ge 
neroso de los particulares, pudo levantar en 
los terrenos del Estado, que le habían si-
do cedidos por un plazo de 30 años, se-

gún ley N . o 3,453, de 28 de diciembre de 
1918, un gran establecimiento hospitalario 
dedicado a la atención de los niños menes-
terosos y cuyo costo actual alcanza a una 
suma superior de diez miliones de pesos 

Cuenta en la actualidad con 115 camas 
paa*a niños de ambos sexos, con sus corres-
pandientes secciones de medicina, cirugía 
de especialidades, un pabellón de lactan-
cia y 'todos los servicios de clínica con sus 
adecuados equipos. 

A pesar de ,a ex igua subvención del Es-
tado pero gracias al desvelo e incansable 
labor de sus Directoras, la ''Sociedad Hos-
pital de Niños de Concepción" en su trein-
ta y ocho años de existencia, ha prestad,» 
a la ciudad de Concepción y pueblos ve-
cinos importantes servicios, siendo miles v 
mi'es los pequeños que han recuperado su 
salud. 

Como va a cumplirse el plazo por el qU » 
fué concedido a ¡a Sociedad los terrenos del 
Estado, donde se ha levantado un moder-
no Hospital que presta servicio« a la co-
lectividad cerca de cuarenta años, es de to-
da justicia otorgarle a la Sociedad Hospital 
de Niños de Concepción el dominio de io< ' 
terrenos f iscales que ocupa por tenor en 
ellos valiosas instalaciones hospitalarias 
útiles a la colect ividad. 

Por las razones expuestas, vengo en pro-
poner para la aprobación del II. Senado, 
el s iguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.— Autorízase al Presiden-
te de la República para transferir gratuita 
y def ini t ivamente a la "Sociedad Hospital 
de Niños de Concepción", los terrenos de 
propiedad fiscal -con cabida de cincuenta 
y un mil ciento ochenta y cuatro metro* 
cincuenta centímetros cuadrados de super-
ficie, en que está instalado su Hospital, que 
le fueron cedidos para su uso transitorio 
por ley N . o 3,453, de fedha 28 de diciem-
bre de 1918, entre las Avenidas Irarrázaval 
y Collao de la c iudad de Concepción, y cu-
yos deslindes fueron f i jados por el decreto 
de la Intendencia de Concepción N . o 29o. 
de 4 de Julio de 1910, y por el Decreto Su-
premo N . o 3,121, de 6 de junio de 1914, 
del Ministerio del Interior. 

La presente Ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". -
Julio Martínez Montt . 



6-0 De catorce solicitudes; 

Una de don Oscar 'Salas Zubicueta, con la 
u e pide se le exima de los requisitos exi-

gidos por la Universidad de Chile para ob-
tener ©1 t ítulo d e abogado, por las razones 
que indica. 

Pasa a la Comisión de Educación Pú- . 
blica; 

Una de don Alberto Zepeda Donoso, con 
ja que solicita dercho a jubilar; 

Una de don Guillermo Falcón Ortega, 
con la que solicita a.bono de servicios y re-
conocimiento de sueldos insolutos; 

Sobre concesión de pensión de gracia de 
las siguientes personas: 

1) Doña Sara Araya López, y 
*2) Don Crisóstomo Cifuentee Troncoso. 
Sobre aumento de pensión de las siguien-

tes personas: 
1) Don Galvarino Rrucker Delgado; 
2) Doña Laura Arteaga v- de Thayer, y 
3) Doña Laura Ful ler Iiiveros v. de Ra-

mírez y doña Amanda Fuller Riveros. 
Sobre reconocimerito de servicios, de las 

sigiuentes personas: 
1) Don Pascua] Aguayo A g u a y o , y 
2) Don Agust ín Soto Veas . 
Sobre abono de servicios de las siguien-

tes personas: 
1) Doña Otilia Antoniz Navarro; 
2) Don Luis Oscar Fernández Morande. y 
3 Don Ruperto Urzúa Villalobos. 
—Pasan a la Comisión de Sol ic i tudes 

Par t iculares . 
Una de don J osé de Ja C. Contreras Gon-

zález, con la que solicita pensión de gracia 
y_el desarchivo de los documentos que in-
dica para qae sean acompañados a esta 
presentación. 

—fie acede a lo sol ic i tado y se envía la 
presentación a Comisión de Sol ic i tudes 
Particulares. 

7.o.—De una petición del señor Presiden-
te del Honorable Senado, en la que solicita 
se dir i ja oficio al señor Min i s t ro de D e f e n -
sa Nacional, rogándole- q u i e r a r e m i t i r a 
esta Corporación los an t eceden te s re lac iona-
dos con los ascensos pend ien t e s en esta 
fama del C o n g r e s o . 

—Se acuerda enviar el oficio solicitado 
en nombre del señor Alessandri, don Arturo. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

—fia abrió la sesión, a las 16 horas. 10 

minutos, con la presencia en la sala de 16 
señores Senadores. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) . 
— E n el nombre de Dios, se abre la sesjón. 

El acta de la sesión 4.a, en 8 de junio, 
aprobada. 

El acta de ¡a sesión 5.a, en 9 de jun'-o, 
queda a disposición de los señores Sena-
dores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

— E l señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

V I V I 2 N D A 3 ECONOMICAS P A B A P E E -
SCKAL D E LAS F U E R Z A S A R M A B A S 

Y D E CARABINEROS 

—(Durante la Cuenta.)-
—Se califica de "simple" la urgencia de-

Í . ' a r a d a por el Ejecutivo para el provecto 
que trata de esta materia. 

ASCENSOS E N L A S F U E R Z A S ARMA-
DAS.— OFICIO 

—(Durante la Cuenta). 
El señor Secretario.— El señor Pre^idcn-

te pide se oficie, en su nombre, al señor 
Ministro de Defensa Nacional para pedir-
le fie fiirva enviar al Senr*'o todos lo« an-
tecedentes relacionados <"';n los Mensajes 
sobre ascensos en las Fi > ¡vas Armada« 
qu-? encuentran pend ie - í e s de la consi-
deración de esta rama de! Coi: gro o. 

El señor .AUsaandri P& - i (Presidente) . 
—Si no hay inconveniení.;,. se enviará el 
oficio solicitado. 

Acordado. 
Pido el asentimiento unánime de la sala 

para dedicar los primeros diez minuto-j de 
'a hora de los Incidentes de la presente se-
sión a tratar un Mensaje de ascenso a G:-
neral, que está informado por la Comisión. 

S: le parece al Honorable Senado, así que-
da-úf». acordado. 

A cordado. 

T R A N S F E R E N C I A D E U N TERRENO A 
Lil "SOCIEDAD HOSPITAL D E NIÑOS" 

—(Durante la Cuenta)-
El -eSor Rivera.— ¿Me 

Pre-.idente'í 
permite, señor 



El señor Alesaamlri paona \,Pro.s denté j. 
—Tiene la palabra Su Señoría. 

E señor Rivera.— Es para solicitar de 
Su Señoría tenga, a bien recabar el asenti-
miento unánime del Honorable Senado pa-
ra eximir de] trámite de Comición y tra-
tar en el Fácil Despacho de e.¡1:a .sesión la 
moción del Honorable i eñor Martínez-
Montt, de que se acaba de dar cuenta, ten-
diente a entregar a la "Sociedad Hospital 
<>e Niños de Concepción" un terreno cuyo 
uso se e concedió por el plazo de treinta 

K ti os, próximos a expirar. 
El señor Alessancfcri Palma (Presidente). 
-Solicito c; asent ;mienío unánime del Ho-

norable Senado para tratar i:obre tabla el 
proyecto a que se ha r^ferdo el "señor Se-
nador. 

Acordado. 

TSASPFJTCriíCIA DE 1TIÍ TERBXOTO (•. 
LA "SOCIEDAD HOSPITAL DE NIÑOS" 

DE CONCEPCION 

El señor Secretario— "Artículo único.— 
Autorízase al Presidente de la República 
par transferir gratuita y definitivamente, 
a la "Sociedad Hoflpitnl de Niños" de Con-
cepción, lo« terrenos de propiedad fiscal con 
cab'dad de , e.'neuenta y un m'l ciento 
••M'l.enta y c-adro metros cincuenta cen-
tímetros cuadrado'; de superfice, en que 
está instalado su Hospital, que '<• fueron 
cedidos para su liso traniitorio poi- ley nú-
mero í¡,45">, de fecha 28 de diciembre d:> 
1Í118, entre las Avenidas Irarrázavul y CV-
! a o, de la cuidad de Concepción, y cuyos 
deslinden fueron fijados por et decreto de 
la Intender.c'a de Concepción N.o 296. de 
4 de julio de 1910, y por el decreto supre-
mo N.o :U21, de ti' d<- junio de .1914. del 
Ministerio de! interior. 

La presente ley regirá desde la fecha d 1 

su publicación en el "Diario Oficial".1 ' 
El señor Alessan^lri Palma (Presidente). 

—En discusión refiera' y piu'icu'nr i-l pr > • 
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do fu cenerpl y particular el provecto. 
• Aprobado. 

De pa:-hado el proyecto. 

DEFENSA PERMANENTE DE LA DE-
MOCRACIA. PROYECTO QUE DECLARA 

FUERA DE LA LEY AL PARTIDO 
COMUNISTA 

El señor Alessandri Palma (Presidente, 
—En ei Orden del Día, corresponde ai i g -
norable Senado seguir ocupándose en 
discusión general del proyecto ¡.obre- de-
fensa del régimen democrático. 

Tiene la palabra el Senador por San-
tiago Honorable señor Cruz Colee. 

El señor Cruz Coke.— Señor Presidente-
la Comisión -Jurídica de mi partido ha es-
tablecido dos principios que han dirigido 
la acción de la Junta Ejecutiva en relación 
a los proyectos que ha preseutado el Gobier-
no y alguno.-* partidos políticos para coope-
rar a la defensa do nuestra democracia Es 
tos son: a) la definición del comunismo co-
mo una asociación ilícita en cuanto a que 
propicia la metódica revolucionaria y ]a 
lucha de clases para establecer la dictadu-
ra del proletariado, lo qu« se traduce en 
una conspiración permanente contra la* 
formas libres de Gobierno y el respeto a 
las minorías que constituye lo esencial de 
!a democracia, y b) la inconsíütúcionali&ad 
que representaría el dejar fuera de los re-
gistro electorales por una simple ley a. un 
partido cualquiera, aunque éste sea el co-
munista, y, por lo tanto, la'necesidad de pro-
ceder para este objeto a una reforma de la 
Constitución. 

Estos dos principios no son arbitrarios. 
Además de representar la opinión de ju-
ristas eminentes, vienen a coincidir con ei 
planteamiento que había hecho el Presiden-
te del Partido sobre la manera de combatir 
al comunismo no con armas de ocasión, ilíci-
tas y prestadas, sino con los instrumentos de 
justicia y caridad que informan nuestra 
línea doctrinaria. 

La guerra recién terminada se libró para 
defender ln democracia occidental y lafc 
libertades osienciales del hombre. De'ega-
do de Chile a la Conferencia de San Fran-
cisco y a la Conferencia de los Derechos 
de! Hombre, en Ginebra, me comprometí a 
defenderla lealmente y a luchar por darle 
a la democracia un contenido que sólo nos-
otros los cristianos le podemos dar. Lo qu" 
diga alhora no es otra cosa que mi testimo-
nio de ello, convencido de que no ets ning111' 
materialismo 'histórico ni ningún marxismo 
más o menos atenuado los que puedan dar-
se'o, va qüe no disponen para combatir e 
comunismo de otro medio que buscar asilo 
en una u otra forma de dictadura. 



~EI proyecto de ley que principiamos a 
discutir, de origen de] Ejecutivo y modifi-
cado en la Cámara de Diputados, aunque 
habiendo sufrido de parte de las Comisio-
nes Unidas del Senado, importantes modi-
ficaciones, no sólo se aleja de lo acordado 
por la Junta Ejecutiva del Partido Conser-
vador, sino también de todo lo que somos, 
como país democrático y tradición cris-
tiana, por el becho de ensanchar de tal 
manera el objetivo de la represión, como 
para transformarlo, ya no en un instrumen-
to de lucha anticomunista, sino simple-
mente en un arma peligrosa para todas 
las libertadades públicas. Podemos así de-
cir que, en Í-II forma ¡actual, puede el pro-
yecto parecerles, a quienes lo consideren su-
perficialmente, un proyecto anticomunikta. 
siendo que en su espíritu es y ¿'e presen-
ta, por sus proyecciones, como un proyecto 
que socava la justa mezcla de autoridad y 
libertad sobre la cual está construida nues-
tra República. 

Es así como vulnera la más elemental 
concepción de democracia cristiana; igno 
ra los límites de eficacia que puede tener 
una ley; promovería su aplicación más vi 
cios que virtudes; su anticomunismo nega-
tivo lo es sólo en la letra de algunas dispo-
siciones; crea un Estado policial; suprime 
la oposición; es anticonstitucional. Un 
Parlamento quo se respeta a si no lo pue-
de aprobar. 

Oportunidad 

Cuando el Presidente de nuestro parti-
do, Horacio Walker Larrain. cÜó la prime-
ra voz de a',arma sobro la inconstituciona-
bdad de este proyecto de ley, una gran 
mayoría del País sintió que, en medio de 
una nodhe de cobardías, la voz valiente de 
un gran patricio, en el cual se unían tra-
dición y progreso y que toda «u vida polí-

nica ha buscado de hacer síntesis de la au-
toridad con la libertad, estaba redimiendo 
al Parlamento y a los partidos políticos. 
No faltaron voces entonces que, ofuscadas 
Por la clara verdad encendida por el presi-
dente del Partido Conservador, dijeran que 
sus afirmaciones eran por lo menos im-
portunas 

Es en esflas apreciaciones donde reco-
nozco el impacto del marxismo en nuestras 
conciencias cristianas. El cristianó es siem-
pre oportuno cuando dice la verdad, por-
gue cristiano es vivir lo eterno en lo tem-
poral 

Lo que dijo Horacio Walker fué opor-
tuno; le dió ,al País la sensación de que a! 
margen del miedo anticomunista, que es-
taba impulsando a muchos a apoyar cual-
quier medio para combatirlo, quedaba to-
davía en el País un partido y un pensa-
miento, dispuestos a sostener las colum-
nas del templo de nuestra fe política. 
Porque no hay que olvidar que para el po-
lítico que quiere aprovechar de la políti-
ca, la política es sólo arte de posibilidades; 
pero para el político que quiere hacer his-
toria, la política es creación de posibilida-
des. 

Nosotros no queremos ser juguete de la 
iniciativa comunista, pero tampoco de las 
exclusivas iniciativas materialistas para 
combatirlo, que nos llevarían muy luego a 
caer en él, implacablemente. No queremos 
dejarle a los comuni, tas el planteamiento 
de los problemas para que se pongan a uti-
lizar el ejército de descontentos que siem-
pre se producen en una democracia, en los 
intrincados laberinto,; de una ley de sos-
pechosos. Queremos desarrollar de una vez 
por todas en la política chilena el gran 
pensamiento positivo de nuestra tradición 
centenarias, capaz de marcarle un rumbo 
no marxista; queremos crear en esa polí-
tica las condiciones que le permitan al 
País aprovechar la inmensa riqueza de sus 
hombres y de sus voluntades. 

Marxismo y cristianismo 

Para tomar posiciones en esta revolu-
ción, es necesario saber lo que se e.dá de-
fendiendo y para qué se está defendiendo. 
Nuestra juventud, para ello, ha dicho su cá-
lida palabra en la reciente Convención de 
la Federación de Estudiantes de Chile, 
cuando, rompiendo el hábito de usadas de-
finiciones, planteó e! problema político en 
dos campos muy preciaos: el marxista y el 
cristiano, y en un plebiscito que represen-
taba la opinión de más de dos mil miiver-
nitarios logró hacer triunfar la tesis de una 
definición cristiana de la democracia. 

Frente a ella, en cambio, los políticos es-
tamos moviéndonos todavía en un mundo 
de fórmulas fenecidas. Tomemos ejemplo 
de esta nueva voluntad de Chile. 

Pretender plantear el comunismo en otro 
terreno es querer esquivar lo esencial del 
prob'ema, porque la más realista de las po-
líticas ha de nutrirse de. alguna de estas 
dos filosofías que se han puesto en el mun-



do me domo a interpretar hombre, a 
darle • entido a su vida, a su economía y a 
su po l í tca . 

El comunismo ateo internacional inter-
preia de una manera comp eta y magní-
fica al marxismo; lo lleva a sus últimas 
consecuencias; depura al materialismo de 
todo lo que no sea estrictamente material. 
Según Marx, la conciencia humana es de-
terminada por fuerzan exterior.es al hom-
bre; la libertad no existe. Para modificar 
aquélla, hacerla social, es necesario pre-
sionar al hombre hasta atrofiar todo lo que 
en é haya de personal, sin limitarse en los 
medios para conseguir el f in . 

Para el cristianismo, en cambio, el 'hom-
bre es una persona que la política y la eco-
nomía deben servir. Como tal, somos libres 
y susceptibles de ser modificados desde 
nue tras conciencias. No queremos, como 
Marx, transformar al mundo y al hombre 
por el mundo, sino que, como San Pablo: 
"al mundo y al hombre por el hombre". 

Para los cristianos, el hombre social no 
debe ser el resu tado de una disminución, 
sino de un enriquecimiento de sus faculta-
de;; no se trata de comprimirlo por el mie-
do y la dictadura para hacerlo solidario de 
lo; demás. 

Se trata de dilatarlo con el amor, para 
hacerlo prójimo de su hermano y conscien-
te de su solidaridad social. 

La traducción política de esta concepción 
hace que los cristianos no aspiren como me-
dio para cristianizar al mundo, a constituir 
un Estado cristiano, que tendría, lo mismo 
que un Estado marxista, que imponer por 
la fuerza una conciencia cristiana, sino que 
aspiramos a desarrollar primero al hombre 
cristiano para que de ella resulte más tar-
de—como consecuencia—una sociedad cris-
tiana y un Estado cristiano. 

Por eso, el marxismo necesita la dicta-
dura, y el cristianismo nece-ita la libertad, 
por eso, "totalitarismo y cristianismo—dice 
el Cardenal Saliége—son términos contra-
dictorios. Toda servidumbre, sea que se 
haga en nombre de la raza, del Estado o de 
la Iglesia, son inaceptables para el cristia-
no. La libertad tiene sus riesgos, pero tiene 
también su grandeza. Libertad de nuestras 
vocaciones, libertad de pensamiento, libertad 
de expresión, libertad de cultura, libertad 
de prensa, libertad de enseñanza; todas las 
libertades son solidarias; destruir una sola 
es matarlas todas", 

•Sin embargo, para-el cristiano esas li-
bertades tienen su límite allí donde empie -

7a a ser necesaria la autoridad del Estado, 

Resistencia del mármol, sueño y cincel de 
Pras i te les pa r a que nazca Apolo. Autori-
dad y l iber tad en jus to equilibrio pa ra que 
pueda existir creación posible y progreso 
verdadero: he ahí las pautas de una polí-
t ica nues t ra . 

Para el marxismo, el centro de gravedad 
de estas relaciones es el Estado. Con él y 
para él quiere hacer al hombre. Para el 
cristiano, el centro de gravedad es la perso-
na: desde ella y para ella queremos reha-
cer el mundo. Por eso no podemos acep-
tar ninguna ley que amague sus derechos 
por los cuales tantos de los nuestros dieron 
testimonio. 

La causa de la ruptura del Imperio Roma-
no. con los cristianos fué, por eso, el culto 
oficial símbolo de la domesticación de la 
persona por el Estado. Los cristianos rehu-
san rendir ese culto, porque aceptando dar 
a César lo que pertenece a César, no acep-
tan darle lo que pertenece a Dios, que lle-
van en sus conciencias. Saben que Dios y 
César no están en el mismo plano, no son 
sólo la misma realidad, como creen los pa-
ganos. Es para dar testimonio de esta je-
rarquía fundamental que los mártires 
mueren. 
^ Así también, en el cuerpo social, el Esta-
do y la persona deben .respetar sus mutuos 
derechos paira hacer jiosible la libertad au-
téntica. La historia de la civilización cris-
tiana no es otra cosa que la historia de esta 
lücha; la historia misma del crecimiento de 
la libertad. Por eso, no aceptamos, al am-
paro de ningún oportunismo, emplear 
las mismas armas embarradas del adver-
sario ; ponernos a su misma altura para 
combatirlo; darle al Estado, para suprimir 
nuestros enemigos, armas que pueden vio-
lentar hoy sus conciencias, mañana las nues-
tras. Por eso, como acaba de decir un ilus-
tre prelado chileno, un terrible dilema tie-
nen que enfrentar hoy día los cristianos: 
o ser totalmente fieles a las exigencias, de su 
fe, o bien el mundo entero tendrá que so-
portar el peso de nuestra infidelidad^ 

Articulación de la ley con la vfda chilena 
— Límites de eficacia de las leyes 

Analicemos ahora, señor Presidente, a la 
Juz de esto.s principios y de nuestra expe-
riencia social, el significado civilizador de 
este proyecto de ley. Veamos cuáles son 
sus articulaciones posibles con la vida ehi 
lena. f 

Es de suponer, desde luego, que la fina~ 
lidad deJ legislador haya sido lograr el e» 



tal)lecimiento en Chile de la paz social. Ol-
vidó, sin embarco, que el plano de la jus-
ticia es solamente una parte del orden mo-
ral, existiendo junto a él, un sinnúmero de. 
virtudes anexas que forman en conjunto ei 
clima moral tie una sociedad, y que tienen 
tíu raíz profunda en ia religión y en el :imor, 
como son, por ejemplo, la piedad t el res-
peto, la gratitud, la veracidad, el despren-
dimiento, la equidad. 

Olvidó que la ley es dictada para hom-
bres que se mueven por el juego de todos 
estos factores, y no para entes abstractos 
que se determinan exclusivamente por el 
imperio de xuia legislación, y que toda ley 
debe tomar en cuenta, si quiere ser cumpli-
da, también, y de manera primordial, las al-
teraciones que- su dietación produzca en el 
resto de la acción moral de 1-os hombres. 

Con qué razón expresa Tomás Casares 
que "la dignidad de un orden juríd'co no 
depende sólo de que sea justa la ordenación 
da los actos humanos externos en la vida de 
realización, sino que resguarde y promueva 
el ejercicio de todas las virtudes". 

Ahora bien, yo me pregunto señores Se-
nadores, ¿resguarda y promueve el ejerci-
cio de l&s virtudes de nuestro pueblo esta le-
gislación inspirada en la sospecha, la delación 
v la denuncia? ¿No resulta, acaso, aunque 
en sí mismo persiga un f in justo, contrapro-
ducente un hecho que altera el juego nor-
mal de la moral de nuestro pueblo? 

Recordemos la estrecha dependencia que 
existe entre el orden jurídico y la totalidad 
de la vida moral cri'.fiana, que podría v.-su-
m'.rse diciendo que todas las virtudes son 
solidarias y se encuentran en interdepen-
dencia recíproca. 

Tengamos el valor de afirmar en el seno 
de este mundo desquiciado que 'a plena re-
dención del vivir del hombre no se logra-
rá con el solo y desnudo imperio de las leyes 
positivas, sino que necesitará los requeri-
mientos v recursos de la moral que sepan 
descubrir las hondas raíces de la paz terre-
na en los impalpables movimientos interio-
•es de las almas, obedientes a la fórmula 
del Apóstol, sefrún la cual "el amor es la 
Plenitud de la ley". 

Concluyamos, pues, que una legislación 
ciue atenta contra la caridad, impide sus 
manifestaciones y, aún más, favorece los. ac-
tos contrarios a ella no puede servir de 
liase a Ja paz social. No puede servir de 
base para una paz social una ley que des-
conoce los límites de su acción posible, lí-
mites por otra parte señalados reciente-
mente con certera visión por un historiador 

ilustre, dou Francisco Encina, en el tomo 
IX de su historia recientemente publicada, 
cuando dice: "Creían que bastaba estampar 
en los códigos o en los decretos un deseo o 
proposito para que se tradujera en realidad, 
y como carecían de la clarividencia y del 
vivo sentido de la realidad de Portales 
para distinguir lo que era posible enmendar 
por decreto, y lo que sólo podría ser modi-
ficado en el correr del tiempo, mediante los 
cambios en la fisionomía material y espiri-
tual de la sociedad, se convertían en má-
quinas de legislar que, en vez de alcanzar 
el objetivo perseguido, perturbaban el des" 
arroi'o social, y, desacreditando las leyes, 
contribuían al desquiciamiento político exac-
tamente como los profesionales de la de-
molición". 

Alejándose, al contrario, de e. ta concep-
ción primordial, este proyecto de ley es el 
primer paso, señor Presidente, para la crea-
ción de un Estado policial. 

Creación de u n Estaco pdlicial 

En efecto, innumerables artículos del 
proyecto, al establecer penalidades para una 
multitud de condiciones sociales de reu-
nión, ayuda directa o indirecta a expresión 
de doctrinas, ideas que sean contrarias a lo 
que el Gobierno considera perjudicial para 
la vida nacional, al extender el dominio de 
lo prohibido de una manera tan vaga a 
una multitud de actividades, exigen una or-
ganización policial de investigación de ta-
léis delitos. 

Mediten los señores Senadores sólo un 
momento en lo que representa esta búsqueda 
del delito así definido. Desde luego, abre 
la puerta indirectamente a la denuncia 
irresponsable. Sabemos lo que esto siinrfi-
ca en el desencadenamiento de "os máu ba-
jo«? sentimientos de nuestra espes'e: la en-
vidia, el resentimiento y la venganza. La 
historia está llena de estos ejemplos dolo-
rosos de puebTos que se lian degradado al 
amparo de tales disposiciones. Y no nece-
sitamos ir muy le jo1? tampoco para encon-
trar ejemplos de ello en nuestro propio 
país y .albora mismo. Funcionarios y jefes 
denunciados por empleados despedidos por 
delitos comunes; modestos obreros lanza-
dos a ila miseria por la calumnia anónima 
recogida por el miedo colectivo. No es ho-
la de que venga yo hoy día a hacer acusa-
ciones. que tantos chilenos están haciendo 
a estas horas en el silencio de su desven-
tura. 

Dejando a un lado posibilidades de una 



denuncia y la organización de un sistema 
policial que se instituye en investigación 
permanente de lo que es bueno y de lo que 
es malo para la Nación, cabe preguntarnos : 

¿A quién corresponderá el establecer la or-
todoxia respectiva? ¿A quién corresponderá 
hoy día def inir la herejía? De] proyerto se 
desprende una dramática conclusión: a la 
mayoría que gobierne, cualquiera que ésta 
sea . 

Comprendo que un gobierno, frente a cir-
cunstancias extraordinarias, solicite faculta-
des especiales para mantener el orden y 3a 
integridad, de las instituciones republica-
nas. El Presidente de la República no pue-
de en este sentido quejarse de la generosi-
dad del Congreso en dárselas tan amplias 
como las pidiera. No comprendo que uu 
gobierno quiera transformarlas en perma-
nentes, definiendo con ello al País como un 
conjunto social en disolución, y a] pueblo, 
como elemento irresponsable, incapaz de 
comprender sus derechos y deberes j sin dar-
le los instrumentos necesarios para que vi-
v.a dentro de la i'ey. Pero menos compren-
do aún a lo.> hombres (pie. obsesionado®, por 
lo que puede en el provecto favorecer sus 
intereses de hoy día, no ven que mañana 
pueden ser ellos los que tengan que sufrir 
el impacto de la interpretación. por el Esta-
do, de lo que debe ser contrario al interés 
nacional. 

La vaguedad de los delitos establecidos, 
ia posibilidad de definir como tale« los que 
según las circunstancias convengan al Go-
bierno, los procedimientos 'extraordinarios 
que se preoonizan para descubrirlos y las 
sanciones desproporcionadas que les pue-
den corresponder, constituyen tres elemen-
tos fundamentales de una legislación tota-
litaria, que un Parlamento digno no tiene 
¡a posibilidad de aprobar, si quiere mañana 
ser respetado por el p u e ^ o . 

Consideremos, por ejemplo, el abuso que 
se hace en el proyecto del delito en poten-
cia. 

En el N.o 5 del Art- l.o. letra I), se dice 
que cometen delito los que "perturben o 
puedan perturbar el normal desenvolvi-
miento de un servicio público o de utilidad 
pública". 

Cometen delito, dice en otra parte, los 
que "alteran o puedan alterar dolosamente 
el normal desarrollo de las industrias vil ri-
les del País". 

En el Art . 4.o letra D. se agrega los que 
"nroduzcaa o puedan producir alteraciones 

del orden público o perturbación en los ser-
vicios de uti l idad pública". 

¿Quién puede cal i f icar si determinada 
actividad hubiera perturbado el normal 
desenvolvimiento de un servicio público 
o (hubiera podido alterar el desarrollo dé 
una industria, o hubiera podido producir 
alteraciones o perturbación del orden sino 
el Estado mismo? 

En tales delitos, <le tan indefinido y va-
go carácter, es el Estado el único que pue-
de disponer de las pruebas para demostrar 
la existencia del delito ante los tribunales. 
El particular nada podría frente a Ja fuer-
za abrumadora de la prueba presentada 
por el Estado. l isto s igni f ica entregar a to-
dos los ciudadanos, manos atadas, a la in-
defensión más absoluta. 

Pero hay más- En todo \el sistema pro-
puesto, por las razones enunciadas, toda 
apelación será vana, toda defensa inope-
rante. Nada más lejos de cien años nues-
tros de honrosa tradición jurídica. 

Pero no sólo eso vulnera esa tradición. 
Existe 1111 aspecto del proyecto de una in-
mensa gravedad, porque su aceptación sig-
nifica él desconocimiento , del necesario y 
recíproco equilibrio que deben tener en to-
da democracia los tres poderes del Estado: 
el Ejecut ivo en su función de hacer cum-
plir y ejecutar las leyes; el Legislativo en 
su función de dictarlas, y el Judicial en su 
misión fundamental de llevar la norma ge-
nera] de justicia contenida en la ley al 
caso concreto que se plantea ante los tri-
lranales. 

Cada vez que se atenta contra este or-
den de distribución de la soberanía, la de-
mocracia se destruye, como en este caso, en 
que' no pocas funciones de los tribunales 
son entregadas a los poderes políticos. 

Se puede aceptar con la mayor amplitud 
una política represiva, por muy enérgica 
que sea, siempre que su aplicación esté ga-
rantizada por la intervención de los jue-
ces. La experiencia, nos muestra que lo con-
trario conduce a ''a arbitrariedad y a la 
dictadura. 

Porque dictadura o tiranía no es sola-
mente aquella que ejerce en forma exclusi-
va el Poder Ejecutivo, sino que también 
hay una amenaza de dictadura en la exclu-
sión paulatina de los tribunales de sus fun-
ciones propias- Tal es el espíritu del Art. 80-
de la Constitución Polít ica del Estado; tal 
es ei espíritu del informe de la Comision 
Jurídica de mi partido; tal es la fórmula 



e resulta del crecimiento de las estructu-
ras democráticas en el curso de su doloroso 
deearroüo ; tales son las palabras de Eduar-
do Coke, Presidente de la Corte Suprema de 
ja Justicia Inglesa durante el reinado de 
iS&bel: "Los derechos que estoy juzgando 

están por encima del Rey". Tal es el vicio 
fundamental que en este orden de materias 
encontramos en el proyecto: el Poder Le-
gislativo asumiendo funciones judiciales 
que no le corresponden, resolviendo especí-
ficamente situaciones cuya jurisdicción co-
rresponde a la justicia ordinaria; el Poder 
Ejecutivo entrando a la determinación de 
las personas acusadas, excluyendo o limi-
tando así las facultades de los tribunales, 
que en Chile merecen veneración de la ciu-
dadanía. 

La creación de este estado policial, de 
toda esta ley. de sospechosos, ¿para qué, se-
ßor Presidente? ¿Acaso para combatir el 

comunismo? No, señores Senadores. El an-
ticomunismo del proyecto es sólo aparente. 

El antioomunismo del proyecto es sólo 
aparente 

Obsesionados por el deseo de una acción 
inmediata, palpable y concreta, se ha creí 
do que, por medio de un.a ley de repre-
sión generalizada, se podía aniquilar a un 
adversario tan suti l como el comunismo. 
Sin embargo, se puede decir que este pro-
yecto no es anticomunista, sino ocasional-
mente. 

Mañana, con cambiarle una palabra a éste 
y otro artículo, como lo señalábamos, no se-
na difícil hacer de este proyecto de ley un 
proyecto anticatólico, antimascn, anticual-
quier cosa, ya que gran parte de su articu-
lado no es sino una l e y de sospechosos, pa-
ra lo que el Gobierno por sí y ante sí juzgue 
contrario al interés nacional, aunque no lo 
sea. 

No he podido comprender hasta ahora qué 
diferencia hay entre esto y una dictadura, 
salvo que éstas generalmente son impuestas 
desde el Ejecut'vo, y no desde el Parlamen-
to, cuando éste ha sido libremente elegido, 
cttno el Parlamento actual. 

Este proyecto de ley está, por lo tanto, 
'lestuiado a producir confusión sobre cuál 

el adversario, porque ya no se trata de 
''Mtiuiiismo sólo, sino de toda heterodoxia 
^finida arbitrariamente por el Estado-

"Serán condenados — dice el número 12 
Art. l . o — los que a sabiendas arrien-

ei1 o faciliten a cualquier título casas, lo-
o inmuebles para las reuniones desti-

nadas a ejecutar o concertar actos contra la 
seguridad interior del Estado o al régimen 
constitucional o legal establecido; o arrien-
den o faci l i ten a cualquier título casas, lo-
cales o inmuebles a organizaciones, asocia-
ciones, partidos, movimientos o entidades 
que enseñen, propaguen o fomenten en cual-
quier forma las doctrinas de que se trata 
en el número 4 de este artículo". 

Como se ve, no se trata de ser ni .siquiera 
partidario de la doctrina; ni de querer coo-
perar con el la; se trata de que en cualquier 
momento, cualquier habitante de la Repúbli-
ca, por un descuido cualquiera, si no inves-
tiga cada uno de sus actos para que no se 
pueda decir que indirectamente ha ayudado 
a un sospechoso, puede ser condenado siendo 
el más inocente de los c iudadanos. 

Yo no soy un jurista, pero siempre he en-
tendido que forma parte de la más honra-
da tradición jurídica en lo penal, el que an-
tes ha de evitarse la condenación üe un 'no-
cente que el no castigo de un culpable. Al 
no cumplir estas exigencias mínimas, este 
proyecto está destinado a aumentar el vo-
lumen moral del comunismo allegándole a 
todos los desplazados y resentidos, a todos 
los débiles que no encuentran ayuda, a to-
dos los que sufren persecución por la justi-
cia, a todos los que en el orden social actual 
no hallan el camino de sus vocaciones. Es 
por eso que nosotros, responsables de la 
gran tradición que ha construido esta civili-
zación occidental, no oponiéndonos üe nin-
guna manera a que se tomen todas las medi-
das, también policiales, para defender pol-
la fuerza lo que necesite ser defendido por 
la fuerza; para castigar sin piedad lo que 
merezca ser castigado en un orden lógico, 
preciso y claro, estamos dispuestos a -defen-
derla también contra la confusión de ¡os 
que viven sólo el temor, y no la grandeza 
de esta hora. 

Para juzgar el error contenido en el espí-
ritu y en la forma de muchas de las dispo-
siciones aquí contenidas, recordemos que los 
comunistas no son hombres de otra raza, no 
tienen características f ís icas diferentes de 
los demás chilenos, que permitan diferen-
ciarlos. ¿Dónde está en este proyecto el 
test justo para una acción específ ica que no 
cast igue a quién no se debe? 

Estamos acostumbrados en farmacología 
a despreciar aquellos medicamentos que ma-
tan al enfermo a veces antes que el micro-
bio, y a despreciar a los facultat ivos que 
o l v i d m La fórmula suprema de toda acción 
terapéutica ''primero no dañar". Primero 
no dañar a Chile, señoras Senadores. 



La experiencia de la Ley de Facultades 
Extraordinarias lia de hacernos abrir los 
ojos. Su aplicación ha tenido el torcido mé-
rito de mimetizar a los culpables y hacer sos-
pechosos a los inocentes, produciendo la con-
fusión de que hablábamos, siu alcanzar nin-
guna médula del marxismo internacional. Ha 
tenido además, como resultado, el contrario 
del que se esperaba, creando más allá de la 
política una nueva solidaridad entre obreros, 
empleados y estudiantes, uniendo a grandes 
sectores de la clase media y del pueblo en 
un sordo gesto de protesta, a pesar de la apa-
rente sumisión para lo que es ordenado. Si-
lencio peligroso, que los Gobiernos hacen 
mal en favorecer. 

Hemos agrandado así al adversario; lo he-
mos confundido con nuestros propios ami-
gos, en lugar de haberlo disminuido en la 
hora precisa en que podíamos hacerlo, en 
que podemos hacerlo; en que una juventud 
cristiana, como nunca la tuvo Chije, estaba 
lista, como está, lista, para la gran lucha en 
el sindicato, en el empleo, en el taller, en la 
mina, la noble, clara y abierta lucha para 
la redención del proletariado, no sólo en el 
sentido económico, sino también en el espi-
ritual, batalla que sólo ' ganaremos con 
nuestras armas Impías de viejos rencores y 
torcidos procedimientos-

Este proyecto de ley no es pues anticomu-
líista, s 'no en apariencias y por un corto 
tiempo. En cambio, es un proyecto que vse 
inspira en la más pura concepción marxista 
de la democracia en cuanto a finalidades y 
a medios. 

La misma ridicula concepción marxista de 
la democracia que entregó a Checoeslova-
quia, Bulgaria y Rumania al Soviet, por 
sus líderes de gastadas y confusas concep-
ciones. 

Toda concepción cristiana de la vida, de 
la economía y de la política están ausentes 
de él . Al dar margen para que el Estado 
intervenga en todos los actos privados y pú-
blicos de los ciudadados, abre la puerta a 
inmensidad de pequeñas tiranías ejercidas 
sobre las conciencias, hoy dirigidas en un 
sentido, pero que mañana pudieran serlo en 
otro. ¿Persiguiendo acaso qué f ires? Nin-
guno. Salvo el muy vago de defender una 
democracia que no se define, un orden cons-
titucional que principia el mismo proyecto 
por violar, y colocándonos en manos del ad-
versario desde el momento en que le entre-
gamos a él todas las iniciativas, dejándonos 
para nosotros el privilegio de castigarlas. Y 
i por qué medios son perseguidos esos fine? ' 
Por cualquiera. 

El espíritu del proyecto es ajeno a todo 
pensamiento cristiano, has-ta el punto de ha-
berse vaciado hasta de los más elementales 
respetos que en es¡e sentido ha ido crean, 1,, 0j 
Evangelio. Se ciñe a la fórmula de que el 
f in justifica los medios. No se preocupa ni 
previene la probabilidad de que sean consi-
derados culpables más inocentes que pecado-
res. Está vacío de la idea de redención. 

La idea considerada como delito es casti-
gada, aun cuando haya isido repudiada. Una 
simple denuncia poné en tela de juicio al 
más honrado de los ciudadanos. Todo chi-
1(1:0 es delincuente por derecho propio hasta 
que no pruebe lo contrario. Se confunde en 
cada instante, en el proyecto, el interés na-
cional con el interés del Gobierno; el Estade 
define la verdad; hace las veces de Iglesia. 
Prácticamente se suprime la oposición, que 
es el nervio y la razón de ser de toda de-
mocracia. 

Necesidad de la oposición 

Sin embargo, la oposición es necesaria. 
Este proyecto la suprime o la reduce a un 
mínimum inoperante. Los manejos políti-
cos del Gobierno están destinados a tratar 
de crear la conciencia de que toda oposi-
ción al Gobierno significa, directa o indi-
rectamente, cooperación con el comunismo. 
Fácil manera de conseguir a bajo precio 
una adhesión de !o¿ timoratos, de los mie-
dosos y de los cómodos-

Olvida el Gobierno que tal concepción 
de lina política de Estado nos lleva insen-
siblemente a una dictadura. Se olvida el 
Gobierno de que lo que caracteriza una 
democracia es precisamente la existencia 
de una oposición; y no me refiero a una 
oposición vaga o de compromiso, una opo-
sición que viva más en la Moneda que en 
sus partidos. Me refiero a la necesidad, de 
una oposición responsable, clara, concreta, 
constructiva, con miras a plantear los pro-
blemas del País en el plano de sus princi-
pios, oposición encargada de señalar erro-
res con responsabilidades públicas y preci-
sas; a la oposición, resistencia necesaria a 
toda construcción sólida en cualquier or-
den, tanto físico como moral, como político. 

Lo que significa un anticomunismo negativo 

El articulado del proyecto que puede 
cooperar a una acción anticomunista es so-
lo negativo. Por lo demás, no puede serlo 
sino así. 

El peligro de un anticomunismo sola-
mente negativo, indiferente a las injusti-



cías sociales y preocupado sólo de defender 
posiciones políticas y económicas, no pue-
de Ser la actitud de un cristiano, han di-
.j,o ilustres prelados. Las razones son ob-

v:;lf. cuino lo vamos a ver . 
En efecto, ei comunismo se nos presenta, 

.¡esde el punto de vista f i l j sóf ico , como una 
doctrina atea y materialista. Este comu-
nismo ateo fué condenado formalmente, co-
mo instrinsicamente malo, por el Papa Pío 
Xí Pero el comunismo se presenta, tam-
bién como un conjunto de actitudes prác-
ticas, relativas a política exterior, política 
interior o táctica s indical . Nos correspon-
de a nosotros los cristianos, principalmen-
te a los que tenemos responsabilidades po-
líticas, juzgar con absoluta independencia 
esas actitudes, inspirándonos en las leyes 
de nuestra moral cristiana. 

Por fin, el comunismo se presenta, tam-
bién, como una doctrina económica y co-
mo un movimiento que quiere hacerse car-
go de las aspiraciones de la clase obrera 
en busca de un régimen económico más 
justo- Refiriéndose a este punto, con ra-
zón decía hace poco el Arzobispo Monse-
ñor De Pro vendieres : "Los cristianos deben 
vigilar que una act i tud antieomunista no 
pueda jamás aparecer como eh oposición a 
esta ascensión de la clase obrera y a su 
deseo de liberación y de justicia, cuando 
la Iglesia muy lejos de oponerse a estas as-
piraciones las aprueba". 

He ahí la gravedad de una lucha aníico-
muiiista planteada solamente en el plano 
negativo, porque en ese plano estamos en 
peligro en cada momento de oponernos a 
reivindicaciones justas. De allí la necesidad 
de definir y especificar los elementos de 
ilicitud que tiene el comunismo como par-
tido político, elementos que no pueden juz-
garse a la l igera cuando el comunismo to-

ma a su cargo la defensa de las aspiracio-
nes obreras. Pero debemos condenar al co-
munismo, no sólo como contrario a nuestra 
doctrina, sino al progreso de nuestra civili-
zación, cuando emplea la violencia como tác-
tica para lograr sus f ines y cuando aspira 
a la creación de un estado totalitario por 
medio de la dictadura del proletariadJ. 

Pira muchos políticos simplistas, van a 
parecer seguramente fi ' igranas f i losóficas 
Y jurídicas, esta« distinciones. Sin embar-
go, son esenciales para evitar precisamen-
te que el comunismo, atacado en todos sus 
frentes, en todas sus acciones, vaya adqui-
riendo en un mundo en revolución el pres-
tó lo de s°r condenado por actitudes inde-

pendientes de su doctrina y que represen-
tan aspiraciones que la propia Iglesia ha 
proclamado como obligación de todos los 
católicos. 

De ahí la urgente necesidad, para una 
política cristiana, de tomar violentamente 
la delantera en el plano de la justicia y 
del amor de todas las reformas necesarias-
Este es el único camino que podemos se-
guir para no aparecer comprometidos en 
concomitancia con exigencias justas que 
puedan hacer nuestros adversarios. Es el 
único plano en el cual debemos esperar li-
brar la gran batalla de la justicia, el pla-
no de la caridad de Cristo, escogido por 
nosotros. 

¿Cómo no lo haríamos, cuando en este 
sentido las indicaciones de la Iglesia son 
terminantes y precisas? ¿Cómo no lo lia-
ríamos, cuando todavía están sonando en 
mis oídos las conminatorias palabras de 
Pío X I I en su Mensaje de Navidad del año 
1942? "La Iglesia no puede permanecer 
sorda al grito de la masa clamando por jus-
ticia y por fraternidad. El la no puede ig-
norar ni rehusar de ver que el obrero, en 
su esfuerzo por mejorar su condición, cho-
ca con un sistema social que, lejos de ser 
conforme a la naturaleza, se opone al or-
den establecido por Dios y g, los f ines que 
ha asignado a los bienes de esta tierra". 

Haciéndose eco de la enseñanza perento-
ria de los Papas, los Cardenales y Arzobis-
pos de Francia, como nos lo decía el Arzo-
bispo de Aix, "condenaban recientemente 
el escándalo de la condición proletaria, la 
primacía del dinero en ei régimen capitalis-
ta, los excesos de una competencia sin alma, 
la necesidad urgente de darle acceso a ca-
da cual a la propiedad privada, la partici-
pación de los obreros en la organización del 
trabajo de la empresa, de la profesión de la 
c iudad". En una palabra, espiritualización 
de las masas por 'a acción de los políticos 
cr'stianos que tengan el valor de dar testi-
monio. 

El Cód'go del Trabajo 

Una gran parte de las disposiciones refe-
rentes al Código del Trabajo han sido su-
primidas por las Comisiones Unidas del Se-
nado. Subsisten, sin embargo, algunas muy 
graves, y la posibilidad de que en la Cáma-
ra no pecas se^.n reafirmadas. El hecho só-
lo de que hayan sido consideradas como 
partes posibles del proyecto, muestra el es-
píritu mismo de la 'egislación que estamos 
dictando, que atenta contra legít imos de-



retíhos de los trabajadores, pone mardha 
atrás en una serie de conquistan funda-
mentales del obrero, y, en consecuencia, 
lejos de garantizar el régimen democrático, 
crea nuevas bases para su destrucción, al 
acentuar los fundamentos de la lucha de 
clases. 

l . o Pérdida del derecho de Sindicación 
para toda la vida por sanción penal. 

Al artículo 362, del Código del Trabajo, 
que reconoce el derecho de asociación en 
sindicatos, se le agrega un inciso (pie dice: 
"No podrán, sin embargo, pertenecer a sin-
dicato alguno las personas condenadas por 
delitos sancionado,s por la Ley de Seguri-
dad Interior del Estado". O sea, este pre-
cepto establece que el obrero o empleado 
que ha sido condenado por delito contra 
la Ley de Seguridad Interior del Estado 
y que puede haber incurrido en una pena 
relativamente pequeña, pierde para toda la 
vida el derecho a asociarse en sindicatos, 
derecho que para el trabajador es más gra-
ve aún que la privación del derecho a su-
fragio . 

En campo tan vinculado a las angustio-
sas cuestiones del trabajo y del sustento 
diario, el legislador establece una pena 
desproporcionada, que va contra uno de 
lo.s derechos fundamentales del ser humano. 

¡C'on cuánta mayor energía y seguridad 
hacemos esta afirmación ahora que su Emi-
nencia el Cardenal Arzobispo de Santiago, 
don José María Caro, expresando brillan-
temente esa gran línea, social del cristianis-
mo, ha querido recordarnos a todo,s los cris-
tianos la permanente actualidad de, la ense-
ñanza de la Iglesia! "El derecho de asocia-
ción — ha expresado citando al Pontífice 
León XIII — es derecho natural del hom-
bre, y la sociedad civil ha sido instituida 
para defender, no para aniquilar el dere-
cho natural". Y si bien es cierto que el Es-
tado puede, en ciertos casos, impedir la for-
mación de determinadas asociaciones o di-
solver las ya formadas, debe "tener sumo 
cuidado de no violar los derechos de los 
ciudadanos, ni, so pretexto de pública utili-
dad, establecer algo que sea contrario a 
la razón". Y el Ilustre Prelado, extrayendo 
las consecuencias actuales de la enseñanza 
de Rerum Novarum, expresa entonces: "No 
sería, por consiguiente, aceptable que el 
legislador de tal manera limitara el dere-
cho_de los obreros a sindiealizarse, que, ya 
sea por la supresión del fuero necesario a 
sus dirigentes, ya por una exclusión exce-

siva de los que hubieren incurrido en al 
guna sanción, ya por otras prohibiciones" 
viniera a resultar ilusorio su ejercicio". ' 

Tal es la doctrina tradicional de la 
*ia que la disposición citada del proyeclo 
desconoce y rechaza; tal es la doctrina qU e 
ahora estamos defendiendo frente a este 
proyecto de ley, que pretende defender ¡a 
civilización cristiana, sin cuyo normal y le. 
gfitdmo ejercicio no puede existir perfec-
cionamiento para el hombre. 

2 . o Sanción del Inocente 

El N . o 11 del artículo 7 .o del proyecto 
establece que " deducida acusación por la 
comisión de uno de los delitos previstos en 
la ley 6,026 y en las que la modifican, el 
inculpado que goce de inamovilidad podrá 
ser suspendido de su empleo o labor en el 
respectivo establecimiento, empresa o faena, 
sin perjuicio de lo que ,se resuelva en defi-
nitiva en el proceso correspondiente. Si 
fuere absuelto tendrá derecho a ser repues-
to en su oficio u empleo y al goce de su co-
rrespondiente remuneración a contar desde 
la fecha die su reincorporación." 

Si el obrero es condenado aunque sea só-
lo por 61 días, pena mínima por un delito 
que tiene que ser también mínimo, sufre 
para toda la vida la pérdida de todos MIS 
derechos sindicales' y sociales. ¿Qué va a 
hacer e e obrero? ¿Se lian hecho esta pre-
gunta los Honorables Senadores? 

Si es declarado absuelto, tendrá deraicho 
al goce de su remuneración sólo desde la 
fo^ha de su reincorporación. En todo el lap-
so intermedio que comprende la denuncia y 
la dictación de la sentencia en el juicio que 
puede durar meses, e] obrero queda priva-
do de su salario, y como no puede volver 
al trabajo mientras no se dicte sentencia, 
queda legalmente reducido al hambre, san-
ción para el inocente, por primera vez con-
signada en una legislación. 

3,o Arbitraje Obligatorio 

Los artículos l . o , 3.o, letra D, inciso 4.o 
y 8 .0 del proyecto son los que han es-
tablecido el sistema del arbitraje obligato-
rio respecto de determinados conflictos co-
lectivos. Sin entrar a determinar la conve-
niencia o inconveniencia del. arbitraje obli-
gatorio, problema que tanto ha preocupado 
a la crítica jurídica y sociológica, queremos 
llamar la atención sobre el liec'.io de '¡u e e s 

te arbitraje no plantea única, lente un pro-
blema de orden jurídico, sino sobre todo u* 
problema de moral social. Como lo expresa 



¡0s tratadistas y profesores universitarios 
franceses André Rouast y Pauí Durand "el 
progreso y el éxito del arbitraje obligatorio 
g e encuentran profundamente vinculados al 
abandono de la política de la lucha de ela-
ses". Se trata de una cuestión que no puede 
ser solucionada exclusivamente por el dere-
cho, sino que también requiere como base 
indispensable para su éxito, la existencia de 
una moral social y del desarrollo, por lo tan-
to, de Jas condicionas para su progreso, y no 
s n depresión. 

Si no se contempla este conjunto de con-
diciones y de problemas al proceder a la dic-
tación de una ley de arbitraje obligatorio, 
Se choca de inmediato con el problema de 
la sanción, pues para que una legislación sea 
eficaz, debe contar con un sistema adecuado 
de sanciones. 

En efecto, si la sentencia arbitral es des-
conocida, caso de ordinaria ocurrencia en 
países en que existe esta legislación, ¿cuál 
podría ser el medio de hacerla cumplir? 
¡Puede el Estado estar abocado al proble-
ma de recurrir continuamente al uso de la 
fuerza para obligar al trabajo a grandes 
masas de obreros, creando en esta forma 
reacciones psicológicas que son, en último 
término, nuevos medios para crear climas de 
rebelión ? 

Todos estos problemas han sido conside-
rados en otros países y debieron haber sido 
estudiados previamente en el nuestro, de 
acuerdo con nuestra tradición jurídica. 

Sin embargo, se ha seguido un procedi-
miento absolutamente contrario. Se lia le-
gislado con precipitación, sin conocer to-
dos los datos técnicos y sin hacer un estu-
dio acerca deJ problema de la« sanciones. 
Los artículos que establecen el arbitraje 
obligatorio 110 mencionan Ja sanción que 
deriva del incumplimiento de la sentencia 
arbitra), pero como la disposición princi-
pal que lo establece queda dentro de las 
modificaciones introducidas a la Ley de 
Seguridad Interior, es dable sniponer que 
la violación de Ja sentencia o simplemente 
su incumplimiento signifique incurrir en 
delito sancionado por Ja Ley de Seguridad 
Interior del Estado. 

No es necesario insistir sobre la difi-
cultad que significará la aplicación de 
sanciones penales a cientos o miles de obre-
rJ>8 declarados en huelga, en contravención 

I ¿ 8 t e m a d e l a r b i t r a - > e obligatorio. 
-En suma, dentro del clima de desconten-

de agitación subterránea, de rencor y de 
0 reprimido, de espíritu de rebelión 

que producirá inevitablemente el proyecto, 
como lo hemos venido señalando, dentro 
de condiciones que significan, por lo tanto, 
1111 aumento y no una disminución de ia lu-
cha de clases, creemos que una legislación 
sobre arbitraje obligatorio estudiada entre 
gallos y medianoche, o, por lo menos, con 
gran precipitación y carente de 1111 sistema 
adecuado de sanciones, »está destinada al 
fracaso. 

Caracteres de una lucha anticomunista en 
una democracia 

Sin embargo, una democracia debe de-
fenderse. No necesitamos referirnos en de-
talle a esta defensa, desde el momento en 
que ha sido empeñada con éxito en países 
más amenazados por el comunismo que 
nosotros, como por ejemplo Francia, Ita-
lia y I$élgiea. Ni se vaya a creer (pie pien-
so que el comunismo debe ser únicamente 
combatido por medio de 1111 programa so-
is mente social económico, porque el comu-
nismo 110 es sólo una reacción contra si-
tuaciones de miseria y de injusticia, sino 
(pie, además, es una rebelión espiritual, 
que puede prender en cualquier medio, si 
bien hay algunos que lo pueden favorecer 
más que otros, como son el bajo tono de 
ios valores morales y espirituales que nu-
tren a una sociedad por mal ejemplo de 
sus clases gobernantes, causas permanen-
tes y profundas de nuestro comunismo 
chileno. 
»--Esto no quiere decir que el comunismo 

110 deba ser combatido en otros planos, 
entre ios cuales no dejo de darle impor-
tancia al aspecto represivo del problema, 
pero dentro de normas que respeten nues-
tra tradición democrática en orden a im-
pedir que la acción policial pueda trans-
formarse en dictadura sobre las concien-
cias y Jos espíritus. r 

No olvidemos a este respecto que existe 
en Chile 1111 instrumento de extraordina-
ria eficacia para una lucha anticomunista 
dentro de los moldes democráticos, ya que 

vde eso se trata- Es la Ley de Seguridad 
Interior del Estado, que debemos a la pre-
visión y alfa concepción de Estado del 
Presidente de nuestro partido y que, a pe-
sar de su extraordinaria severidad, no 
atenta contra las libertades fundamentales 
de nuestra República y es justa y modelo 
en su género. 

^ Más allá, una democracia se daña a sí 
'i misma. Si esta ley no ha dado, en el easo 



del comunismo y en manos de los recien-
tes ¡gobiernos, mayores resultados, 110 es 
porque su esencia no contenga medidas re-
presivas, sino porque ninguna ley represi-
va puede modificar lo que es función de 
otras facultades, que se han encargado, en 
cambio, de fomentar lo que lá ley pretende 
reprimir: una educación atea y materialis-
ta; la elección de funcionarios inadecuados; 
una admiinistraqfán dispendiosa y una es-
peculación sin control dentro de una econo-
mía mal dirigida, hija, Ja su vez, de toda una 
política inorgánica carente de norte y Gin 
grandes objetivos nacionales que ofrecerle 
al País. 

Así como en las leyes de impuestos llega 
un momento en que es más costosa ia re-
caudación que lo percibido, así también las 
leyes policiales que rompen la armonía en-
tre lo que se debe promover y lo que se 
debe prohibir, terminan por devorarse a 
sí mismas como ha sido la experiencia ame-
ricana en el caso de la prohibición y de 
^odas las leyes policiales y represivas del 
\aismo género. 

Pero disponemos de muchos medios más 
para el objeto señalado, entre los cuales 
está, en primer lugar, el de darle a la jus-
ticia mayor capacidad y poderes. Vigorizar 
la acción de la justicia es, en efecto, mu-
cho más importante para este objeto que 
multiplicar las leyes penales. Vigorizar la 
justicia sería en este caso, por ejemplo, re-
nunciar al encubrimiento político de ios 
delitos y crímenes comunes, ya (pie iodos 
sabemos que nuestros métodos penales son 
engorrosos y formalistas y que muchos 
atentados quedan sin castigo, especialmen-
te .cuando a ellos se agrega ese interés po-
lítico. 

Se han dejado así, impunes, durante años, 
los delitos comunes de robos en los sindica-
tos por motivos políticos; de asesinatos en 

el fondo de las minas por motivos políticos; 
se ha transigido con huelgas ilegales que 
habría, sido fácil solucionar con buena vo-
luntad y energía y para beneficio de los 
obreros y de la economía, por motivos po-
líticos-

Confesaba un funcionario del Gobierno 
en el seno de las Comisiones finidas, hace 
poco, que eran verdad los desfalcos en los 
sindicatos, encubiertos por el Ministro del 
ramo, por mot vos políticos. 

Es esta tolerancia la que estimula la im-
plantación de la violencia y la opresión. 
Más importante, y urgente, por lo tanto, que 
sobrecargar nuestra legislación de de'itos 

especiales, es el estudio de reformas legales 
serias que permitan ¡acelerar el castigo de 
los delitos comunes y la implantación de 
normas de Gobierno que infundan verdade-
ro vigor entre nosotros a la defensa, por la 
justicia, del derecho común. 

Una inmensa cadena de irresponsabili-
dades y de pequeños delitos, que habrían 
podido ser castigados, han ido haciendo 
crecer estos errores que hoy día pesan so-
bre la República. 

Pero no se crea, que nos contentamos só-
lo con esto- Junto a la vigorizaciótt de la 
justicia común, a la aplicación estricta de 
nuestras leyes penales actuales, creemos 
también necesaria 1a dictación de una le-
gislación que castigue los actos de violen-
cia y de dictadura, que continuamente cre-
cen y se expresan en las tácticas comunis-
tas, que castigue el acto de terror y la im-
plantación del miedo, sin caer en ios con-
tradictorios excesos y en la ingenuidad de 
este proyecto, que sea serena y firme, que 
traduzca, en fin, una concepción cristiana 
y no marxista de la sanción. 

No queremos ser arrastrados a u n a ac-
ción indiscriminada por otros partidos ma-
terialistas, suya fi losofía política y cuyos 
actitudes han sido la causa precisa de IR 
preponderancia del Partido Comunista, que 
lo han nutrido 110 sólo en sus aspectos for-
males, sino principalmente en sus princi-
pios, vaciando al ciudadano de su conteni-
do espiritual. Seguirlos en ese camino se-
ría transformarnos en esclavos de una po-
lítica oportunista 110 planteada ni dirigida 
por nosotros, cuando tenemos conciencia de 
que sólo nuestros ideales cristianos y su 
aplicación puede salvar de la catástrofe al 
mundo occidental. 

Oigo ya la. objeción de los maniqueos 
que sobreviven entre muchos de los núes* 
tros. Aplastemos primero el mal. No haga-
mos tantos distingos, no sigamos viviendo 
en "la luna" de abstracciones alejadas de 
lo real. 

Los valores espirituales no son reaHdad; 
los principios que ellos alimentan no son 
realidad- ¿ Hemos sido tan conquistados por 
el adversario como para no creer lo que 
ton»stituye para nosotros lo esencial? 

¿ Para qué combatir, entonces, si con otros 
nombres vamos a hacer lo mismo que ellos 
y s'ii querer vamos a ir transformando los 
medios en f in a s hasta perderlos de vista! 
No. No somos nosotros los que "estamos en 
lá luna'*, sino los que no quieren ver lo que 
está sueediéndo en el mundo, los que creen 



que pueden seguir siendo cristianos al am-
paro de las fórmulas de Maquiavello, los 
que oreen que van a poder detener el co-
munismo enseñándole al pueblo cómo se 
puede hacer democracia, calificando liber-
tades y prejuzgando intenciones; lo« que 
un día despertarán en un mundo de som-
bra y de miedo que ellos mismos habrán 
producido. 
vDe allí que para, la Juventud Conserva-

dora, para los miles de muchachos cristia-
nos recién nacidos al civismo, resulte inve-
rosímil el atan de confiar la defensa de la 
democracia, principalmente, a la eficacia de 
una ley que pretende sojuzgar una doctri-
na, como es el comunismo, por medio del 
empleo de la scla fuerza, lo que implica un 
riesgo en quienes la ejercen, cuando 110 se 
ha tenido ni siquiera la valentía y la fe 
de combatirla por medio d e \ l a fuerza es-
piritual, es decir, de otra doctrina. 

Comprendo que ésta pueda sea la acti-
tud de otros partidos, pero no del nuestro, 
que tiene hombres y medios propios, justos 
y nobles para hacerlo. 

El ejemplo de Checoeslovaquia y de 
otras naciones de la Media Europa es cla-
ro en este sentido. Su historia política, re-
ciente las muestra tratando de defenderse 
contra el comunismo, no con un claro de-
cidido cristianismo, sino por medio de 
compromisos dudosos, con un pensamiento 
político ajeno a lq que constituyó el ner-
vio espiritual de la cultura occidental-

Los que queremos en Chile el triunfo de 
la. democracia cristiana, en lo político y en 
lo económico, debemos prepararnos a mo-
delar la Nación futura con limp'as mano-, 
fraternales. 

No podemos, por conveniencias pasajeras 
ni espejismos de fáciles victorias, entregar-
nos a los medios qué otros usaron y con los 
cuales ise perdieron. 

La voz que esta tarde de junio, por mi 
boca le está diciendo al Senado estas cosas, 
es la de innumerables chilenos que basta 
ahora la tenían callada, en espera de que 
alguien resumie-.-a sus anhelos. 

Con qué emoción, hace pocos días, oíamos 
decir a dos mil obreros conservadores de 
La Calera, reunidos en un Neutro del sindi-
cato: "No sólo, señor Senador, por motivos 
doctrinarios, de defensa de los. derechos 
de nuestros compañeros, le pedimos a us-
ted y al Senador Muñoz Cornejo, aquí pre-
sente, que repudien el proyecto en cuanto 
significa disminución de los derechos sin-
dicales adquiridos y de nuestras libertades 

todas como simples ciudadanos, sino que 
también, porque estamos seguros, tan clara 
es nuestra doctrina y tan iluminada nues-
tra voluntad de Ihacerla crecer y fructifi-
car en el corazón de todo el pueblo, que se-
ría un crimen que nosotros destruyésemos 
aquello que será nuestro mañana". 

Eso me decían los obreros de La Calera, 
al lado de todos los dirigentes del Partido 
Conservador y de mis amigos de ,Valparaíso 
en un domingo de sol velado por el polvo 
de la fábrica, y llena de un dorado sonido 
de las campanas. 

Vengo aquí a traer su testimonio y su de-
seo, ,su limpio deseo de hombres constructo-
res de la Nación; de hombres que no han 
sufrido el ataque del comunismo en lois com-
plejos y atenuados intereses financieros, 
sino que en sus cuerpos, en la batalla dia-
ria en el fondo de la mina, o ahí donde se 
pierde la llanura. 

Es ese testimonio de lo« obreros conser-
vadores de Lota, de Chuquieamata, de Se-
well, de Tomé, de La Calera, de El So'dado, 
que aquí vengo a levantar en eista Sala; n<? 
los estudiantes conservadores, unidos a los 
estudiantes de todos los partidos y de todo*; 
los credos de todo el País; es el testimonio 
de los empleados particulares, a través d* 
sus dirigentes, de los empleados fiscales y 
semifiscales, a través de los suyos; es el tes-
timonio del pueblo, sufrido y silencioso, de 
las mujeres de nuestros obreros, de los ni-
ños tristes, de los infamados por una equi-
vocación, juzgados a la ligera, de los cogi-
dos en las sombrías injusticias, que no se 
justifican diciendo que en una batalla de-
be haber heridos, porque eso tiene validez 
solamente cuando los soldados son el pue-
blo voluntario. 

A nombre de todos ellos hablo hoy día-
Pero hablo también a nombre de algo más 
alto y puro todavía, a nombre de la doc-
trina de mi partido, de la doctrina social-
cristiana. (pie lia dejado de ser —ya hace 
tiempo— materia de círculos de estudios, 
para transformarse en la levadura de esta 
nueva era. 

A nombre de los conservadores que mu-
rieron y soñaron que algún día penetrase 
esta doctrina en el espíritu de todos los chi-
lenos: de los que por ella vivieron y ¡su-
frieron . 

Señor Presidente, hace poco a De Gas-
peri le decían algunos de sus aliados, aje-
nos a su inmenso espíritu: " . . . ¿ Por qué, 
señor, aprovechando de vuestro peder, no 
aniquiláis a vuestro adversarios? ¿Por qué 



110 aprovecháis de colocarlos fuera de la 
ley?" Y contestó el gigante italiano: "¿Y 
de dónde queréis que saque mañana mis 

partidarios?" Y así conquistó a cuatro mi-
llones desde adentro de sus conciencias pa-
ra la causa, de la civilización cristiana y la 
salvación del mundo occidental. 

Aquí en Chile, también, señor Presidente, 
quedan hombres que creen en las enormes 
reservas de virtudes y fortaleza de nues-
tro pueblo y que tienen ,1a ambición de con-
quistarlo para que cumpla dentro del orden, 
la libertad y la justicia, su vocación de ser 
ejemplo americano. 

He dicho. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-Tiene !a palabra el Honorable señor 
Walker. 

El señor Walker .— Señor Presidente, 
nunca me había encontrado en situación 
más penosa que ahora para hacer uso de la 
palabra, porque después de ¡a magnifica 
oración que acabamos de escuchar, que hon-
ra a la Alta Tribuna que es el Honorable 
Senado, después de los conceptos profundos 
j elevados que ha proferido mi estimado 
amigo el Honorable Senador Cruz Coke, yo 
debiera haber guardado silencio. Pero para 
tranquilizar a ios Honorables Senadores, 
piiedo decirles que 110 era mi ánimo venir a 
pronunciar u n discurso, sino tan sólo adu-
cir, en forma muy sintética, los fundamen-
tos de un modesto voto que daré en este 
proyecto de ley. 

Considero como el primer deber del régi-
men democrático el de defender su propia 
existencia. 

El instinto biológico del individuo, que 
¡o mueve a defender su vida, no puede ser 
desconocido a la persona del Estado, que 
representa la organización política de toda 
una nación. 

Por eso, arrostrando la incomprensión de 
muchos espíritus imprevisores, propuse al 
Congreso Nacional, hace cerca de 18 años, 
i*l primer proyecto de ley sobre seguridad 
interior del Estado que se presentó en nues-
tro país, en el que se modificaban sustancial-
mente anticuados conceptos de nuestro Có-
digo Penal. Ese proyecto se convirtió, en 
parte, en ley y, en el re-:to, sirvió de base a 
las posteriores iniciativas habidas sobre la 
materia. 

Eran escasos entonces los dirigentes polí-
ticos que comprendían la necesidad de san-
cionar, no sólo los delitos consumados, sino 
también las incitaciones a la subversión del 

orden público, ya fueran de tipo nacista 
o de tipo comunista. 

Queda demostrado, con lo dicho, y con 
numerosas actuaciones posteriores del Sena-
dor que habla en esta Sala, que acepto co-
mo necesarias las leyes represivas en defen-
sa de las instituciones políticas del País. 

Lo que propuse o secundé en otras ocasio-
nes, debo aceptarlo ahora con mayores fun-
damentos, ya que el País ha sufrido en 
carne viva la obra de penetración del comu-
nismo internacional, que, aprovechándose 
de las deficiencias de nuestro régimen eco-
nómico-social y echando mano a todos los 
recursos de una demagogia hábilmente diri-
gida, ha perturbado constantemente y auu 
ha pretendido paralizar nuestras industrias 
más vitales y ha sojuzgado con el engaño, 
con la siembra del odio y con la violencia, 
a una porción considerable de nuestra clase 
obrera. 

i'ero ei problema que plantea el proyecto 
de ley que discutimos es hondo, es comple-
jo y requiere remedios de diversa índole. 

Hay quienes se forjan excesivas ilusionas 
sobre los resultados de lats reformas lega-
les que se van a adoptar, \ l l a y quienes 
consideran que el principal medio de com-
batir el comunismo es el de elevar muchas 
penas y ensanchar muchas cárce l e s .^ 

No comparto semejante modo de pensar, 
que significa mirar un solo ángulo de la 
ardua cuestión, y no el más trascendente ni 
el más eficaz. 

El comunismo es engendro del materia-
lismo histórico, que se ha ido adueñando 
de una parte considerable del mundo y ha 
penetrado en nuestro propio país. 

Siendo así, es absolutamente necesario 
combatir, no sólo los efectos, sino las cau-
i as, o sea, es preciso llegar hasta las raíces 
mismas del mal, que tan profundos estragos 
ha producido en la vida nacional. 

Todo el Episcopado chileno ha declara-
do en su documento colectivo del l .o de 
enero del año pasado: "La errada solución 
comunista no será vencida por medios ne-
gativos, como la violencia o la coerción, 
sino superándola por una acción de verda-
dera redención proletaria en justicia so-
cial y caridad". 

Y esa tarea, Honorables Senadores, '-8 
múltiple y de envergadura. 

Se trata de corregir los defectos de nues-
tra educación pública, tantas veces sena-
lados por mi partido; de elevar el nivel 
moral, intelectual y material de la clase 
más necesitada; de inculcar en todas las 
inteligencias, de arriba y de abajo, una 



doctrina espiritual que gobierne nuestra 
economía; de estab ecer normas de coope-
ración fraterna entre el capital y el traba-
jo; de detener el proceso inflacionista que 
ha 'despojado de su valor a sueldos y sala-
rios- de resolver, siquiera en parte, el do-
loroso prob'ema de las habitaciones popu-
lares y ( i e ( ' a r efect iva seguridad social. 
En una palabra, se tratará de aplicar a la 
solución de los asuntos públicos los princi-
pios y los sentimientos de ia fraternidad .v 
de la justicia cristianas. 

Sólo así lograremos resolver efectivamen-
te la gravísima cuestión que nots preocupa 
en este debate. 

En estos mismos día« Su Eminencia el 
Cardenal- Arzobispo de Santiago, comen-
Undo declaraciones recientes del Sumo 
Pontífice, ha hecho un vigoroso 1.amado a 
todos loa chilenos para que se resuelvan 
nuestros problema« sociales más agudos, y 
ha dicho: "A nadie se oculta que vivimos 
en una época de la historia en que urgen 
grandes transformaciones sociales, sin cu-
ya realización es imposible que reine entre 
¡o« individuos y entre las naciones la paz 
que el mundo ansia, esa tranquilidad en el 
orden, por desgracia tan distante de ia 
humanidad en nuestros días. Al contrario, 
una obscura confusión entre la verdad y 
el error hace más hondo el c o n f l i c t o " . 

l'or las consideraciones que me he limi-
tado a esbozar, est imo que es necesaria pa-
ra la tranquilidad y el desenvolvimiento 
del País ¡a ley represiva que discutimos, 
por lo cual he concurrido a informar favo-
rablemente la mayoría de sus artículos; 
pero que ella es insufic iente para penetrar 
en toda la hondura del problema del co-
munismo. Este último se nutre de la des-
nutrición del pueblo, l iene como aliado su 
bajo nivel intelectual y material y sólo 
podrá ser vencido cuando concertemos 
nuestros esfuerzos para suprimir la« cau-
sas que sirven de motivo a rni acción diso-
ciadora. 

ftn la discusión particular, tendré opor-
tunidad de referirme a algunos de los ar-
tículos aprobados por la Honorable Cáma-
ra de Diputados. 

Puedo anticipar que no acepto que, con 
ocasión de reprimirse las actividades co-
munistas, se menoscaben los derecho» fun-
damentales que el Código del Trabajo con-
cede a las organizaciones sindicales. No es 
•'cito confundir la existencia de esos de-
rechos, emanado^ del de asociación, con los 
?raves abusos que se han cometido en la 

orientación y en la administración de los 
sindicatos. 

Es necesario impedir que se desnatura-
lice la función económica que estas asocia-
ciones están llamadas a ejercer; pero es, 
al mismo tiempo, inaceptable que se las 
prive de los fondos que la ley les asigna 
para realizar obras de asistencia social o 
de cultura, o de otras garantías inherentes 
a la facultad de asociación. 

El artículo segundo transitorio y otrafi 
disposiciones que con él se relacionan, exi-
gen del Senado una serena reflexión, por-
que importan una gravísima trasgresión de 
la Constitución Política del Estado. 

En materia de tan considerable trascen-
dencia, no voy a emitir opinión personal 
alguna, que tendría escaso valor, sino que 
voy a ceñirme estrictamente al acuerdo de 
la Junta Ejecutiva de mi partido, por el 
cual aprobó e hizo suyo un informe de 
nuestra Comisión de Asuntos Constitucio-
nales complementada con los miembros 
conservadores de las Comisiones de Cons-
titución, Legislación y Just ic ia de ambas 
ramas del Congreso- La misma Junta or-
denó publicar dicho informe y me encargó 
que lo pusiera en manos del Presidente de 
la República para que fuera considerado 
en la preparación del proyecto de ley que 
ahora discutimos. 

El acuerdo de la Junta Ejecut iva no 
contiene una orden a los Parlamentarios 
conservadores para votar en determinado 
sentido. Ninguna les ha dado dicha Junta, 
sobre materia alguna, desde que tengo el 
honor de presidirla. 

Sólo es mi propósito, por eso, en este 
instante, defender el pensamiento de ese 
alto organismo. 

NNo podemos los legisladores hacer por 
unajs imple ley lo que es materia de una 
;reforma constitucional, porque, para de-
fender un régimen jurídico de gobierno, no 
es l ícito principiar por conculcarlo, x 

El capítulo II de nuestra í ' i r ta Funda-
menta] se intitula "Nacionalidad y Ciuda-
danía" y establece en forma clara y preci-
sa quiénes son chilenos y cuándo se pierde 
la nacionalidad, y quiénes son ciudadanos 
y cuándo ise suspende y se pierde la ciu-
dadanía-

A nadie se le ha ocurrido hasta la fecha 
pretender que, por medio de una simple ley, 
se pudiera desconocer el carácter de oh^ 
leños a personas comprendidas en alguno 
de los grupos que enumera nuestra Cons-
titución. 



Tampoco ha pasado por la menté de na-
die que, por medio de una simple ley, ee 
puedan establecer nuevas causales de pér-
dida de la nacionalidad fuera Je las que 
enumera nuestra Carta Fundamental. 
• ¿Y por qué no se acepta esa tesis res-
pecto a la ciudadanía, cuando ante el len-
guaje de la Constitución y ante las enume-
raciones taxativas que emplea, se trata de 
situaciones jurídicas idénticas? 

Prefiero, como he anticipado, no emitir 
opiniones personales sobre esta materia, y 
cedo la palabra al informe ya aludido de 
distinguidos juristas, aprobado por la Jun-
ta Ejecutiva conservadora. Dice en su pri-
mera parte: 

"La Comisión, en primer lugar, estudió 
la posibilidad de cancelar las inscripciones 
de loes comunistas en los registros electo-
rales y l legó'a la conclusión de que ello es 
imposible ,dentro de] régimen constitucio-
nal vigente. 

"En efecto, es principio fundamental de 
derecho público que las autoridades sólo 
pueden hacer lo que les e6tá permitido por 
la Constitución y las leyes; al revés de lo 
que ocurre en derecho privado, conforme 
al cual los ciudadanos pueden hacer todo 
lo que la Constitución y las leyes no les 
prohiban. 

En consecuencia, puesto que la Constitu-
ción establece en isus artículos 7, 8 y 9 
quiénes tienen derecho a sufragio, por qué 
causa se suspende el ejercicio de ese de-
recho y por cuáles otras se pierde el de-
recho mismo, es evidente que las leyes no 
pueden dar derecho a sufragio a personas 
que no lo tengan en conformidad a la Cons-
titución ni quitárselo |a aquellas a quienes 
la Constitución se lo otorga. 

Por lo mismo, es también evidente que 
a los comunistas, por el sólo hecho de ser-
lo, la ley no puede impedirles que se ins-
criban en los registros electorales ni or-
denar que se les borre de ellos, ya que la 
Constitución no considera esa circunstan-
cia en ninguno de los tres artículos referi-
dos. 

Esta opinión coincide con la que expo-
nen los comentaristas de nuestra Constitu-
ción. 

El señor Huneeus, (pág. 87 tomo 1) con-
sidera. correcta la manera de ver de los se-
ñores Antonio Varas y Santiago Prado, 
quienes, en sesión de la Cámara de Dipu-
tados de 17 de octubre de 1857, sostuvieron 
que "la ley no podía excluir del derecho de 
sufragio a aquellos que no excluya expre-

samente la Constitución". Y sostiene que 
los eclesiásticos regulares "tienen derecho a 
ser calificados" (pág. 90 ) . 

El señor Roldán (pág. 135) expresa 
que, a su juicio, es constitucional la exclu7 
sión de IOÜ eclesiásticos regularos, porque, 
estando sometidos a voto solemne de obe-
diencia, incurren en la causal de suspen-
sión de la ciudadanía, consistente en "'inep-
titud moral que impida obrar libre y re-
flexivamente''. Es inconcuso que el señor 
Roldán actualmente opinaría lo contrario, 
ya que la reforma de 1925 reemplazó la 
palabra "moral" por "mental". 

E] señor Guerra (pág. 90) dice "que 
las leyes no pueden otorgar la ciudadanía 
a personas que no son llamadas a ella por 
la Constitución y que por la inversa no se 
les puede negar a quienes la Constitución 
no se las niega, o sea, en breves términos, 
la ley no pueble establecer condiciones sus-
tantivas nuevas para, conceder o negar la 
ciudadanía, saliéndose del marco trazado 
por la Constitución". Expresamente opina 
que son inconstitucionales las disposiciones 
que exigen para la inscripción en los regis-
tros electorales la condición de haber 
cumplido con el servicio militar, y las que 
excluyen de la inscripción al personal de 
suboficiales y tropas, a los eclesiásticos re-
gulares, a los. condenados por quiebra frau-
dulenta y a los que hubieren admitido em-
pleos, funciones o pensiones de un Gobier-
no extranjero sin permiso especial del 
Congreso". 

Firman este informe, que termina propo-
niendo un proyecto de reforma constitucio-
nal y otro de ley, el presidente de la Comi-
sión y eminente profesor de Derecho Cons-
titucional don Carlos Estévez, y los presti-
giosos juristas, varios de ellos catedráticos o 
ex catedráticos universitarios: don Luis Gu-
tiérrez Alliende, don Marcos Silva Basea-
ñán, don Rafael Moreno Echavarría, don 
Raúl Yrarrázaval y don Víctor Delpiano. 

Como agrega el informe en que me ocu-
po, nada importa que se hayan dictado o se 
dicten leyes inconstitucionales sobre la ma-
teria, porque ellas podrían ser declaradas 
inaplicables por la Corte Suprema. 

Por lo que a mí respecta, no deseo que se 
coloque al Senado en la situación de que 
esta importante ley que estamos dictando, 
requerida por necesidades imperiosas del 
País, sea declarada inaplicable por el más 
alto tribunal de justicia y que éste coloque 
en nuestras manos la cartilla para enseñar-
nos a leer lo que dice la Constitución en una 



de las uiateriás más fundamentales en todo 
régimen de gobierno democrático. 

Tienen toda la razón los distinguidos ase-
sores técnicos del Partido Conservador: una 
o más leyes insconstitucionales no tienen la 
virtud de derogar o modificar preceptos de 
nuestra Carta Orgánica, así como uno o va-
rios decretos supremos ilegales no derogan 
ni alteran la ley que reglamentan. Esto es 
elemental. 

En el sistema de legislación de nuestro 
país, a diferencia del de los países anglosa-
jones, ni siquiera la costumbre constituye 
derecho, "sino sólo en los casos en que la ley 
se remite a ella", según lo previene el ar-
tículo 2 . 0 de nuestro Código Civil. 

Por lo demás, el Honorable Senado ya ha 
manifestado en dos ocasiones su propósito 
de derogar leyes insconstitucionales en ma-
teria de sufragio. 

En efecto, acordó suprimir primeramente 
la desigualdad que pesaba sobre los ecle-
siásticos regulares. El tratadista señor Rol-
dán la hacía consistir, como se ha visto en el 
informe leído, en la ''ineptitud moral que 
impedía a esa clase de personas obrar libre 
"y reflexivamente" a virtud del voto solem-
ne de obediencia. Pero ahora, ante la subs-
titución de la palabra "moral" por "men-
tal", hecha por la reforma del 25, tal argu-
mento carecería de asidero. 

Posteriormente, el Honorable Senado acor-
dó conceder el derecho de sufragio sin res-
tricciones a las mujeres, que les negaba la 
ley, con lo cual volvió nuevamente por los 
fueros de la Constitución conculcada. 

Y el argumento principal que hicimos va-
ler los autores y sostenedores de la moción 
aprobada, consistió en que el privar a la 
mujer del voto político importaba una vio-
lación de nuestra Carta Fundamental. 

Pero el caso del proyecto que examina-
mos es mucho más calificado que los que he 
recordado. 

No se trata ya de estudiar si conviene o 
no conceder el derecho de voto a ciertos 
grupos de ciudadanos, que jamás reclama-
ron ante la Corte Suprema por no tenerlo. 
Se trata de personas que están desde hace 
muchos años en pleno ejercicio de ose dere-
cho, con el asentimiento de lo« tres Poderes 
del Estado, y se trata de que la Constitución 
nos señala y enumera los únicos casos en 
que se pierde la calidad de ciudadano: "1. o 
Por haber perdido la nacionalidad chilena; 
y 2 . o Por condena a pena aflictiva". No 
hay más. 

Y no se ha podido citar un solo tratadista 
que diga que el agregarle a la Constitución 

una nueva causal de pérdida de la ciudada-
nía es materia de simple ley. 

No obstante, no se ha querido estudiar si-
quiera el camino de la reforma constitucio-
nal, propuesto por la Comisión del Partido 
Conservador, ni aun otras fórmulas legales 
que dieran intervención al Poder Judicial 
para resolver quiénes son comunistas. 

Con una terquedad que sorprende, se pre-
tende exigir al Senado como solución única 
la de que un simple funcionario administra-
tivo determine quiénes son "actuales miem-
bros del Partido Comunista" y les cancele 
sus inscripciones, sin que siquiera se le den 
normas para ejercer esa extraña atribución', 
ni se recojan pruebas para averiguar los 
hechos. 

Y si bien se coneede apelación para ante 
el Tribunal Calificador de Elecciones, esta-
blecido por la Constitución sólo para califi-
car las elecciones de Presidente de la Repú-
blica^- de Parlamentarios y que carece, por 
tanto, de jurisdicción para otra cosa, se cui-
da de añadir que ese organismo deberá re-
solver "sin otra formalidad que la de f ijar 
día y hora para la vista de la causa", o sea, 
sin pedir nuevos antecedentes y obrando a 
ciegas. 

Lo que significa que podrán ser elimina-
dos por error de los registros electorales mu-
chas personas que no son comunistas y, en-
tre ellas, muchos buenos obreros que, si apa-
recen en los registros de aquel partido, es 
sólo a causa de los procedimientos de vio-
lencia que se empleaban en su contra, pero 
que ahora han logrado sacudir el yugo (pie 
los oprimía. 

El señor Errázuriz (don Maximiano) .— 
¿Me permite, señor presidente? Formulo 
indicación para que se prorrogue la hora 
hasta que el señor Walker termine sus ob-
servaciones . 

El señor Walker.— Terminaré en breves 
momentos más, señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Creo que ninguno de los Honorables.Se-
nadores tendrá inconveniente en que se 
conceda al Honorable señor Walker el tiem-
po necesario para terminar sus observa-
ciones. 

Si le parece al Senado, se acordará ¡a 
prórroga de la hora. 

Acordado. 
El señor Walker.— Con el artículo 2.o 

transitorio vamos a echar por la borda el 
prestigio que se conquistó nuestro país en 
América por su respeto al orden jurídico y 
por su cultura cívica, como ya lo están di-
ciendo publicaciones extranjeras que el ca-



ble nos ha transmitido y que me daría ver-
güenza leer. 

Tengo derecho a hablar en esta forma, 
porque, entre todos los miembros del Con-
greso Nacional, fui el primero en proponer 
iniciativas de ley para* prevenir y sancio-
nar severamente las actividades contrarias 
a nuestro régimen constitucional, y porque 
informé y contribuí a redactar hace años 
el proyecto que declaraba a) comunismo 
asociación ilícita. 

l'ero, no se podrá citar una sola indica-
ción mía tendiente a realizar esa labor pa-
triótica fuera de la órbita de mis atribucio-
nes como legislador o en forma^que trasgre-
diera los preceptos de la Constitución Po-
lítica del Estado. 

He reclamado siempre y reclamo en estf 
momento para la democracia todas las ar-
mas que necesita para su adecuada defen-
sa, pero por los caminos que esa misma de-
mocracia señala. 
vj'or eso, invito a mis Honorables colegas 

a la serenidad y a la reflexión. Los invito 
a que sancionemos con rigor toda actividad 
comunista contra la seguridad de nuestras 
instituciones. Y, si no lo hicéramos, falta-
ríamos a nuestros deberes y facilitaríamos 
el atropello a los derechos más fundamen-
tales de la perdona humana y de la socie-
dad entera. Los invito también a que una-
mos nuestras voluntades para suprimir las 
causas que sirven de clima al desarrollo 
del comunismo, resolviendo, en la medida 
de nuestras posibilidades, los problemas 
morales, económico,* y sociales que he 
enunciado anteriormente. Y los invito, por 
último, a que todo eso lo hagamos sin tras-
gredir la Constitución del Estado, que ju-
ramos o prometimos observar al incorpo-
ramos a este Senado, que es la más alta 
corporación política de la República y que 
está llamada a servir de ejemplo- en la vi-
da nacional, de civismo y de respeto a 
nuestras instituciones fundamentales. 

Ef señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Está inscrito a continuación el Honora-
ble señor Durán. ' 

Podrá hacer uso de la palabra el señor 
Cenador en la sesión que se iniciará a las 
19 horas. 

Se suspende la sesión. 
—Se suspendió la sesión a las 18 horas. 

i 

SEGUNDA HORA 

—Se reanudó la sesión a las 18 horas, 
30 minutos. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
— Continúa la sesión. 

Se votarán las indicaciones presentadas. 

PROYECTO SOBRE DEROGACION DEL 
ARTICULO 57 D E LA LEY ORGANICA 

DE LA CAJA D E CREDITO 
HIPOTECARIO 

El señor Secretario.— El Honorable se-
ñor Maza ha formulado indicación para 
que se exima del trámite de Comisión y 
se anuncie en la tabla de Fácil Despacho, 
el Mensaje que propone la derogación del 
artículo 57 de la ley Orgánica de la Caja 
de Crédito Hipotecario, según el texto re-
fundido fijado por decreto supremo núme-
ro 3,815, de 18 de noviembre de 1941. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Si le parece al Senado, se aprobará es-
ta indicación. 

Aprobada. 

RECURSOS PARA LA MUNICIPALIDAD 
DE PAIHUANO 

El señor Secretario.— El Honorable se-
ñor Torres ha formulado indicación para 
que la moción de que es autor y con la 
cual inicia un proyecto que concede re-
cursos a la Municipalidad de Paihuano, 
sea enviada a la Honorable Cámara de 
Diputados, en conformidad al inciso 3.o 
del artículo 45 de la Constitución Políti-
ca del Estado, por tratarse de creación y 
aumento de impuestos. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Si le parece al Senado, se aprobará 'es-
ta indicación. 

Aprobada. 

DESIGNACION DE CONSEJERO DEL 
INSTITUTO DE FOMENTO MINERO 

E INDUSTRIAL DE ANTOFAGASTA EN 
REPRESENTACION DEL SENADO 

El señor Secretario.— El señor Presi-
dente anuncia la elacción de Consejero 

del Instituto de Fomento Minero e Indus-
trial de Antofagasta, en representación del 
Ilotnorable Senado y ;por expiración del 
período de la persona que servía dicho 
cargo, para el comienzo de la Segunda Ho-
ra de la sesión del martes 22 del presente 
mes. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Si le parece al Senado, se acordará pro-
ceder en ena forma-

Acordado. 



PUBLICACION IN EXTENSO D E DEBA-
TES SOBRE PROYECTO D E D E F E N S A 

DEL REGIMEN DEMOCRATICO 

El señor Secretario.— Corresponde, ade' 
más, pronunciarse sobre la indicación que 
formuló en la sesión pasada el Honorable 
señor Contreras Labarca, para que se pu-
bliquen 'in extenso" todos los discursos 
que se pronuncien en 'el debate del pro-
yecto de ley sobre Defensa de la Demo-
cracia . 

ge requiere unanimidad para aprobar 
esta indicación. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
— En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Maza.— Pido la palabra, se-

ñor Presidente. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

— Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Maza.— No hay unanimidad 

para aprobar esa indicación. 
En oportunidades anteriores, tanto el 

señor Presidente como el Senador que ha-
bla, hemos dado las razones de por qué 
no puede seguirse en este tren de publi-
caciones "in extenso". Por esas mismas ra-
bones, no doy ahora mi voto para la apro-
bación de la indicación de que se trata. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Queda desechada la indicación, por no 
existir asentimiento unánime para apro' 
baria. 
— En la hora de Incidentes, tiene la pa-
labra Honorable señor Grove. 

El señor Martínez Montt.— El Honora-
ble señor Grove me ha concedido algunos 
minutos, señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
— Con la venia del Honorable señor Gro-
ve, tiene la palabra Su Señoría. 

RECTIFICACION A DISCURSO DEL SE-
SOR CRUZ COKE RESPECTO A LABOR 
DE COMISIONES D F L SENADO EN 
PROYECTO DE DEFENSA PERMANEN-

TE DE LA DEMOCRACIA 

El señor Martínez Montt.— Señor Pre-
sidente, lamento (pie no esté presente en 
'a sala el Honorable señor Cruz Coke,, por-
gue me referiré a una parte del discurso 
Que pronunció en la Primera Hora de esta 
lesión. 

Como presidente de las Comisiones Uni-
das que estudiaron el proyecto de ley so-
br'' Defensa de la Democracia y por el 

prestigio de esta alta Corporación, debo 
rectificar y declarar inexacta la afirma-
ción hecha por el Honorable señor Cruz 
Colee, en orden a que las Comisiones Uni-
das, al estudiar este proyecto, habían tra-
bajado 'entre galios y medianoche". Esto 
es totamente falso. Las Comisiones Unidas 
trabajaron en una oportunidad hasta seis 
horas seguidas, y estudiaron este proyecto 
concienzudamente, en sesiones a que asis-
tieron tod( Ó los Ministros de Estado y to-
dos los Parlamentarios que quisieron ha-
cerlo. 

Desgraciadamente, el Honorable señor 
Cruz Coke, que defendió con tanto calor 
su posición política. •—incurriendo en equi-
vocaciones en muchos puntos, especialmen-
te al hacer referencia a posibles modifica-
ciones que el proyecto introduciría en el 
Código del Trabajo, en circunstancias en 
que tales reformas no aparecen indicadas 
en el informe evacuado por las Comisiones 
unidas—desgrac iadamente , digo, el Ho-
norable Senador no asistió a ninguna de 
las sesiones que se efectuaron para estudiar 
el proyecto de ley, donde habría tenido la 
ocasión de hacer proposiciones o indicacio-
nes de la naturaleza de las que h a plan-
teado hace un momento. 

Quiero hacer esta aclaración, porque no 
debe quedar flotando, en la opinión públi-
ca. la idea de que en este alto Cuerpo Le-
gislativo se falta a la seriedad y se elabo-
ran proyectos "entre, gallos y medianoche", 
como ha dicho el señor Senador. 

MALTRATO D E NIÑOS E N ESCUELA 
D E LA VILLA DE CATEMU 

El señor Al essandri Palma (Presidente). 
— Tiene la palabra el Honorable señor 
Grove. 

El señor Grove— Quiero reafirmar, se-
ñor Presidente, en esta hora de Incidentes, 
mi deseo de que nuestro régimen democrá-
tico se mantenga como tal y de que algru-
na vez l«.s autoridades .superiores se pre-
ocupen de resolver las cuestiones que lle-
gan a su conocimiento. 

En repetidas oportunidades, personas 
respetables han reclamado de la manera 
corno en algunas colegios tratan a sus hi-
jos. Ahora es otro ciudadano digno de to-
da consideración y respecto, que vive en 
la Villa de Catemu, quien me escribe para 
pedirme solicite, de quien corresponda, se 
le haga justicia en este sentido. 

Me dice que ha presentado una solicitud 



al .señor Ministro de Educación en la que 
le reclama de la manera cómo en el cole-
gio de esa localidad se castiga a los niños, 
entre ellos, a uno de sus propios hijos. 
Agrega que a éstos, así como a niños de 
otras familias, aun se les lia prohibido ir 
a la escuela. 

El reclamo de que dcfy cuenta lo tengo 
a mano, y para no cansar la atención de 
los Honorable» Senadores con su lectura, 
solamente pediré que se inserte en el Dia-
rio de la presente sesión-

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Se insertará, en el Diario de Sesiones, 
el documento a que se refiere Su Señoría. 

—El documento cuya inserción solicitó 
el señor Grove es del tenor siguiente: 

("Solicita investigación y amparo en su 
reclamo). 

Al señor Ministro de Educación.— San-
tiago. 

Pedro Pac use Atala, comerciante, casa-
do, domiciliado en la Villa de Catemu, al 
señor Ministro de Educación con todo res-
pe A), expone: 

Que con fecha 19 de' presente mes, man-
dó como de costumbre a sus hijos, Teresa 
y Sergio, a la escuela N.o 32, de esta co-
muna, dirigida por el Director, señor Car-
los Olavarría Pereira, quién se permitió 
castigar en forma poco prudente a uno de 
mis íhijos y el otro llegó a la casa con una 
herida en la cabeza desde la misma escue-
la- De estos hechos hay una constancia en 
la Tenencia de Carabineros. Me permito 
manifestar a US., que han sido mucho los 
atropello« y reclamos de esta escuela que 
han quedado sin ser sancionados, por lo 
cual algunos padreis tienen que mandar a 
sus hijos a la escuela de Chagres, con el 
consiguiente perjuicio económico, debido a 
las desavenencias, poca moralidad y disci-
plina qu" existe entre el Director y profe-
sorado, ya que la que manda en la escuela 
es la esposa del Director, profesora, seño-
ra Adriana del Canto de Olavarría. 

Para confirma a U S . , lo que expongo, 
ruego se sirva considerar el envío de un 
Inspector en Visita y hacer declarar a las 
personas que más abajo firman y consul-
tar .estos detalles a los ¡señores médico e 
Inspector Sanitario, Secretario o Inspector 
Municipal, Jefe de Carabineros, y al mis-
mo tiempo le adjunto una copia fiel de un 
incidente que se suscitó entre los citados 
esposos Olavarría, con el señor Alcalde, 
que es el reflejo que puede investigar el 
funcionario que US. designe. 

Al reclamar ante el señor Ministro lo 
hago en la confianza que hará justicia en 
cuanto se relaciona con las actuaciones de 
estos profesores en esta comuna, y favore-
cerme en el futuro, para evitar represalias 
a mis hijos y famil iares— Es gracia.— 
( E d o . ) : Pedro Facuse Atala. 

En la misma situación se encuentran íós 
hijos del Secretario Municipal y el del 
Inspector Municipal". 

Qnfiero que este documento sirva de bi-
se para la petición que, en «ini nombre y pór 
intermedio del Senado, hago al señor Mi-
nistro de Educación, a fin de que se sirva 
tomar las medidas necesarias para investi-
gar y sancionar estos hechos, no pidiendo 
sus antecedentes a las mismas personas im-
plicadas en ellos, es decir, a las mismas que 
han golpeado a los niños, sino a los vecinos 
de la Villa de Catemu, quienes piden que se 
mande un visitador especial para que com-
pruebe el descontento que existe en esa lo-
calidad por la forma como están tratando, 
en general, a todos los niños de. ese colegio. 

SITUACION D E L PERSONAL JUBILADO 
DE LA ARMADA POR LA LEY NUME-

RO 8,762, POR PADECER DE 
TUBERCULOSIS 

El señor Grove.— Quiero, a continuación, 
señor Presidente, dar a conocen una publi-
cación que apareció en Valparaíso, y cuyo 
conocimiento, por parite del Senado, con-
sidero interesante, ya que en ella se hace 
referencia a una ley despachada hace tiem-
po por esta Corporación y que se relaciona 
con el servicio de asistencia a los tubercu-
losos de nuestras Fuerzas Armadas. 

Parece que esta ley fué dictada, con al-
gunos vacíos, razón por la cual su aplica 
ción en la práctica ha tenido efectos contra-
producentes . 

Daré lectura sólo a la primera parte de 
la presentación; y. .rogaré, a la vez, que se 
incluyan, en el Diario de Sesiones, los de-
más documentos que se acompañan, que son 
muy interesantes corno demostración la 
justa petición de que se trata. 

Esta solicitud, presentada por la Asocia-
ción de Jubilados de la Armada por ley 8,762, 
es del tenor siguiente: 

Asociación Jubilados de la Armada por 
ley 8,762.— Valparaíso. 

Valparaíso, abril de 1948. 
Al Honorable Senador don Marmaduke 

Grove. — Santiago. 
El Directorio de la Asociación de Jubi-

lados de la Armada por ley 8,762 tiem* el 



aIto honor de dirigirse al Honorable Se-
nador en solicitud de lo siguiente: 

Como es de pleno conocimiento del Ho-
norable1 Senador, que por ley 8,762 han sido 
licenciados de la Armada Nacional trescien-
tos cincuenta hombres por padecer de 
T. B . O. pulmonar y en estado de irrecu-
perable . 

Este personal se h a constituido en una 
entidad <mutua.li.sta para socorrerse y tratar 
Je prolongar sus días de existencia, ya que 
está condenado a una muerte lenta por la 
enfermedad que ha contráído. 

No podemos dejar de reconocer que di-
elia ley nos ha beneficiado en un grado su-
perior al otorgado po.r el de la Caja de Re-
tiro y Montepío de las Fuerzas de la Defen 
„•a Nacional, y por lo tanto agradecemos el 
franco apoyo del Honorable Senador y de-
más Parlamentarios. 

pero aihora en el terreno práctico en 
donde precisamente l a ley 8,762, se ha apli-
cado en todas sus formas, se ha dejado sen-
tir que sólo beneficia a un grupo en forma 
desproporcionada con respecto al resto. 

De acuerdo a la citada ley, el personal 
de veinte y más años de servicio percibe 
de un 150 ojo a un 200 o|o de su sueldo de 
actividad, que traducido a dinero equivale a 
una pensión entre $ 6,000 a $ 11,00U men-
suales, más o menos. 

El personal afecto a esta ley, y que está 
comprendido entre los diez y diecinueve 
años de servicio,, percibe una pensión de un 
40% a un 80% de su sueldo de actividad, 
que igualmente, traducido a dinero, equi-
vale a una pensión entre $ 1,200 a $ 2-000 
mensuales aproximadamente. 

Este personal de menos de veinte años de 
servicio corresponde al '85% del total que 
ha sido licenciado por la ley 8,762. 

Honorable Senador, ¿cómo podrá vivir 
esta gente que necesita "sobrealimentación" 
mantener sus hogares, considerando que 'a 
mayoría somos casados y con un promedio 
de tres cargas familiares"? Ahora hemos vis-
to publicado en la prensa, que las autori-
dades han fijado para Valparaíso, el suel-
do mínimun de $ 2,300 mensuales. 

¿Qué podemos Ihacer para ayudarnos 
económicamente siendo que en las fábricas 
y oficinas no se admiten tuberculosos? 

"¿Qué podrá hacer este personal que por 
haber sido acogido a retiro está exento^de 
asistencia médica, hospitalización, trata-
miento sanatorial y que no percibe sala-
do familiar, $ 100 por carga, y rancho 
eotapiementario, $ 200 para el soltero y 
* 600 para el casado? 

El personal con nienosi de diez, años de 
servicio afecto a esta misma ley, no tiene 
derecho a desahucio en circunstancias que 
en la ley 8,895 y reglamento respectivo, se 
contempla a este personal por estar acogi-
do a pensión de retiro. 

Hay mucha gente que desde la fecha de 
su licénciamiento, aún no reciben sus pen-
siones y entre éstos, varios que aún no tie-
nen decretos que los acoge a retiro y desde 
el 31 de octubre de 1947, que se nos licen-
ció a todos en el Hospital Naval Almirante 
Nef, les suspendieron el pago de sus suel-
dos. Qué puede hacer esta gente para man-
tenerse y que no puede trabajar. 

Por las razones expuestas* rogamos al 
Honorable Senador interpele ante los Po-
deres Públicos la reconsideración de la ley 
N.o 8,762, para obtener como pensión e, 
salario de actividad sin excepción de gra-
dos, años de servicios, ni apellidos, porque 
todos somos enfermos de T. B. C. pulmonar y 
como tales todos necesitamos el mismo tra-
tamiento, porque el Bacilo de Koeh es uno 
solo y no es ni más grande ni más chico de 
acuerdo a ios rangos. 

Tlam/bién oliúitamois del Ilonoflible Se-
nador interpele por la prioridad en el pa-
go de las pensiones de este p'ersonal, por-
que la situación es por demás angustiosa, 
ya que vive a expensas de esta pensión. 

No pedimos médico, hospital, sanato-
rio, medicamentos y muchos otros benefi-
cios que brinda la Ley de Medicina Pre-
ventiva, porque sabemos que el Supremo 
Gobierno atraviesa por una crisis econó-
mica por demás acentuada, pero sí roga-
mos se nos mejore la situación que actual-
mente nos br.nda para cooperar con el Go-
bierno y sus Parlamentarios, evitando la 
propagación de la tuberculosis en los ho-
gares del pueblo, por medio de una me-
jor alimentación, y poder pagar un médi-
co que continúe con el tratamiento. Evi-
tar la contaminación para que nuestras es-
posas e hijos no sean una carga para la 
Nación ni sean esqueletos humanos para 
la sociedad. 

Rogamos una vez más al Honorable Se-
nador se digne interpelar ante los Poderes 
Públicos por éste personal, el cual está 
convencido que será debidamente interpre-
tado y comprendido, ya que se trata de ex 
servidores de la Patria". 

Firman esta comunicación el presidente 
y el secretario de la asociación. 

Paso a la Mesa los demás documentos 
que desearía fi.'eran incorporados al Diario 
de Sesiones. 



El señor Aíessandri pa lma (Presidente) . 
— Solicito el asentimiento de la Sala para 
insertar en el Diario de Sesiones los docu-
mentos que señala el señor Senador 

Acordado. 
—Los documentos cuya inserción solicita 

el señor Grove son del tenor siguiente: 
"Asociación de Jubilados de la Armada, 

por ley N.o 8,762, Avenida Francia, 795, 
Valparaíso. 

Valparaíso, mayo de 1948. 
El personal afecto a la ley número 8,762, 

agrupados en una entidad mutualista, de-
nominada Asociación de Jubilados por l ey 
número 8,7f2, y su Directorio empeñado 
en mejorar la situación económica de su» 
asociados, y considerando que la ley am-
para a tocio el personal en igualdad de 
porcentaje sin distinción de grados o años 
de servicios, dado que todos padecen de 
una misma enfermedad, sol ic i tan: 

1.— Que las pensiones percibidas por el 
personal efecto a la ley 8,762, por padecer 
de TBC. pulmonar y comprendido entre 
los diez y diecinueve años de servicios ne 
eesita una clase de vida, alimentación y 
tratamiento muy especiales. 

2.— Dado las razones expuestas ante' 
riormente este personal necesita de una 
pensión mejor para sobrellevar una exis-
tencia humana sin hambre, sin deudas, es-
tar al alcance de los medicamentos y po-
der amparar a sus hijos y esposas. 

3.— Que al personal de veinte y más 
años de servicio se ha beneficiado y a con 
una pensión del 100% del sueldo base de 
actividad considerando que este personal 
pretende aumentar sus beneficios entre un 
150% a un 200% de dicho sueldo, olvidan 
que todc» los afectos a la ley 8,762, Art. 18, 
padecen de la misma enfermedad. 

4 . — Q u e .iI personal de menos años de 
.servicio y de acuerdo al Reglamento de 
Desahucio. <e le pague el desahucio corres-
pondiente. 

5 .— Que el «Supremo Gobierno y HoñiT 
rabies Parlamentarios modifiquen e] Art 
18 de la ley 8,762, de acuerdo con el si-
guiente proyecto: 

Años de 
servicio 

% de la 
Caja de Ret. 

y Mont. 

% otorgado 
por Art. 18 

de la ley 8,762 

10 25 
11 27,5 
12 30 
13 32,5 
14 35 
15 37,5 
16 40 
17 42,5 
18 45 
19 47,5 
20 50 
21 60 
22 70 
23 80 
24 90 
25 100 

i íi 
72,5 
70 
67,5 
<¡;> 
62,¡i 
60 
57,5 
55 
52,5 
50 
40 
:;o 
20 
10 

Con la efect ividad de esta proporción 
en los porcentajes el personal comprendido 
entre los diez y veinticinco años de servi-
cio percibirán el 100%, o sea, el sueldo 
base de act iv idad. 

Con esto se mejora la situación econó-
mica de todo el personal afecto a la ley 
8,762, sin distinción de grados o años de 
servicio. 

Naturalmente que si el Supremo Gobier-
no d'esea mantenerle al personal de veinte 
y jtnás años de servicio un porcentaje mayor 
y mejorar al personal de menos de veinte 
anos no habría oposición. 

El Directorio. 

Relación de los sueldos del personal de la Armada durante el año 1948. en ser-
vicio activo y jubilados por la ley 8,762. 

Ííarinero, 10 o|o quinquenio y todas Pensión con lsy 
sus gratificaciones Sueldo base N.o 8,762 

Sueldo $ 1 . 1 6 0 . 0 0 $ 1 . 1 6 0 . 0 0 
Quinquenios 10 o^o 116.00 116 .00 
Alojamiento 30 ojo 362 .80 3 9 2 . 8 0 
Vestuario 100.00 — . — 
Famil iar 2 car-gas 200 .00 — . — 
Rancho complementario 4 0 0 . 0 0 — . — $ 1 .078 .22 

$ 2 .358 . 80 $ '1 .658.80 $ 1. 0T8.22 



0»bo 2.o, 10 o|o quinquenio 

S u e l d o 
Q u i n q u e n i o s 
A l o j a m i e n t o 
Vestuario 
F a m i l i a r 2 c a r g a s . . . 

R a n c h o c o m p l e m e n t a r i o 

Cabo l.o, 10 ojo quinquenio 
Sueldo 
Quinquenios 
Alojamiento 
Vestuario 
Familiar 2 cargas 
Rancho complementario 

Cabo l.o, 20 ojo quinquenio 
Sueldo • 
Quinquenios 
Alojamiento 
Vestuario 
Familiar 2 cargas 
Rancho complementario . . . , 

y 

Sargento 2-o, 20 % quinquenio 

Sueldo . . ." 
Quinquenios 
Alojamiento 
Vestuario 
Familiar 3 cargas 
Rancho complementario 

Sargento l.o, 30 o|o quinquenios 
Sueldo 
Quinquenios • 
Alojamiento 
Vestuario 
Familiar 3 cargas 
Rancho complementario • 

Suboficial, 40 o [o quinquenio 

Sueldo 
Quinquenios 
Alojamiento 
^estuario 
familiar 3 cargas 
Rancho complementario 

$ 1 .190.00 
119.00 
392.70 
100.00 
200.00 
400.00 

$ 1 .320.00 
264.00 
475.20 
100.00 
200.00 
400.00 

$ 1.500.00 
600.00 
630.00 
120.00 
300.00 
400.00 

$ 1.190.00 
119.00 
392.70 

$ 2 .401 .70 $ 1 .701.70 

$ 1 .320.00 
132.00 
435.60 

1 .320.00 
132.00 
435.60 
100.00 
200.00 
400.00 

$ 2 .587.60 $ 1 .887.60 

$ 1 .320.00 
264.00 
475.20 

$ 2 .759.20 $ 2 .059 .20 

$ 1.341.25 
268.50 
482.90 

$ 1 .341.25 
268.50 
482.90 
120.00 
300.00 
300.00 

$ 2 .912.65 $ 2 .092.65 

$ 1 .350.00 
405.00 
526.50 

$ 1 .350 .00 
405.00 
526.50 
120.00 
300.00 
400.00 

$ 3.101.50 $ 2.281.50 

$ 1.500.00 
600,00 
630.00 

$ 1.106.10 

1.106.10 

$ 1 .226.90 

$ 1 .226.90 

$ 1.338.40 

$ 1.338.40 

$ 1.360.22 

$ 1.360.22 

$ 1.996.30 

$ 1.996.30 

$ 4 .095.00 

$ 3.550.00 $ 2.730.00 $ 4.095.00 



Suboficial Mayor, 50 o|o quinquenio 

Sueldo $ 1 . 7 8 2 . 5 0 $ 1 .782 .50 
Quinquenios 891.25 891.2» 
Alojamiento 802.10 802.10 
Vestuario. 120.00 — . — 
Familiar 3 cargas 300.00 — .— 
Rancho complementario 100.00 — . — $ 6.951.7o 

< $ 4 .295 .85 $ 3 .475 .85 $ 6.951.7o 
Suboficial Mayor 3 a¿os en el grado, sueldo 

de Teniente 

Sueldo $ 2 .625 .00 $ 2 . 6 2 5 . 0 0 
Quinquenios 50 o¡o 1 .312 .50 1 . 3 1 2 . 5 0 
Alojamiento 30 ojo 1 .181 .25 1 .181 .23 
Ordenanza 767.80 767.80 
V e s t u a r i o . . . 120.00 — . — 
Familiar 3 cargas1 300.00 — .— 
Rancho complementario 400.00 — . — $ 11.773.10 

$ 6 .706 .55 $ 5 . 8 8 6 . 5 5 $ 11.773.10 

Valparaíso, ma'yo de 1948. 

"Asociación de Jubilados de la Armada, 
por ley N.o 8,762, (Valparaíso). (Copia 
fiel) . 

(Ley N . o 8,762 

"Artículo 18 .— Al personal dependiente 
del Ministerio de Defensa Nacional y al 
de la Caja de Retiro y Montepío de lm 
Fuerzas de Defensa Nacional, afectado de 
tuberculosis en cualquiera de sus formas, 
que haya dado término a todos los permi-
sos que otorga la Ley de Medicina Preven-
tiva o que fuere declarado no recuperable 
para el servicio por la respectiva Comisión, 
se le otorgará la pensión de retiro, que co-
rresponda a sus años servidos, aumentada 
en la forma establecida en el artículo 11 
del decreto con fuerza de ley N . o 3,743, de 
26 de diciembre de 1927, y de acuerdo con 
la siguiente proporción: 

a) Con un cuarenta por ciento al perso-
nal que cuente con diez o má> años de ser-
v e o s y menos de quince; 

b) Con un cincuenta por ciento al per-
sonal que cuenta con má,s de quince años 
de s"""icio y menos de veinte, y 

c) Con un ciento por ciento al personal 
que cuente con más de veinte años de ser-
vicio«. 

Al personal que tenga menois de diez 
años de servicios, pero que tenga más de 
uno, se 1« considerará como en posesión de 
dicho tiempo''. 

"Artículos pertinentes al derecho a desa-
hucio del reglamento de la ley N.o 8,895 
(Desahucio). 

III .—Del sujeto del desahucio: 

"Artículo 4 . o — Tienen derecho al desa-
hucio : 

a) El personal de Oficiales, individuo de 
Tropa y Gente de Mar, del Ejército, Arma-
da y Fuerza Aérea. 

b) Los Empleados Militares, Navales y 
de Aviación. 

c) Los Empleados ¡Civiles de las Plantad 
de las Subsecretarías del Ministerio de .De-
fensa Nacional (Guerra, Marina y Avia-
ción) . 

d) Los Empleados del Ejército, Armada 
y Fuerza Aérea. 

e) Lo,3 Empleados de Planta de la Caja 
de Retiro y Montepío de las Fuerzas de 
Defensa Nacional T 

f ) Los Empleados de Planta de la Di-
rección del Litoral y Marina Mercante afec-
tos al régimen de la misma Caja. 

g) Los Empleados Públicos comprendi-
dos en las disposiciones del DFL. N . o 351 



de 1931 y del DL. N . o 379, bis, de 1932. 
h) Los Edecanes del Congreso Nacional 

incorporados a la expresada Caja de Re-
tiro. 

i) Cualquier personal que ingrese al ré-
gimen de previsión de la Caja de Retiro. 
IT.— Requisitos para tener derecho a 
desahucio: 

"Artículo 7.o—.Para tener derecho a desa-
hucio, se requiere: 

a) Acreditar diez años completos de ser-
vicios efectivos válidos para el retiro, en 
Ejército, Armada o> Fuerza Aérea, en re-
particiones dependientes del Ministerio de 
Defensa Nacional o en la Caja de Retiro 
y Montepío de las Fuerzas de Defensa Na-
cional . 

b) Haber obtenido pensión de retiro o 
montepío, en su caso, de acuerdo con el 
DFL. 3,743 o leyes que lo complementen 
o modifiquen. 

c) Haber estado en servicio en l . o de 
febrero de 1947 o haber ingresado con pos-
terioridad a esta fecha. 

VIII.—Pérdida del derecho al desahucio: 

"Artículo 19.— El derecho a desahucio se 
pierde en los siguientes casos: 

a) Por destitución o expulsión, sea por 
vía judicial o administrativa. 

b) Por renuncia del empleo. 
c) Por obtener retiro o L .̂nc.'amiento sin 

derecho a pensión. 
d) En general, por expiración de funcio-

nes sin derecho a pensión. 

(Decreto D. P. Ard- N.o 11,151 Vrs.) 

"OBJ.: Licencia '"Por necesidades del servi-
cio a personal que padece de afec-
ción pulmonar y que ha cumplido el 
tiempo reglamentario de Reposo Pre-
ventivo. 

"REF.: Art. 18 de la ley 8,762, de 14 de 
marzo de 1947. 

Valparaíso, 29 de octubre de 1947. 
Vistos: las necesidades del servicio; lo 

informado por la Comisión de Medicina 
Preventiva, y teniendo presente lo previsto 
fin el Art. 18 de la ley N.o 8,762, de 14 de 
marzo de 1947, 

Decreto: 
Licénciese definitivamente de la Armada, 

por necesidades del servicio, previo pago 
de lo qu'e adeudare al fisco, a contar del 
3 1 de octubre de 1947, al siguiente perso-

nal por padecer de afecciones pulmonares y 
haber cumplido el tiempo reglamentario de 
R'eposo Preventivo : 

S. O. My. (Me), Fernández Salinas, Ro-
berto, M¡2860. 

S. O. My. (Rt), Ferruz Vergara, Carlos, 
I]2219. 

S. O. My. (Me), Santander Cisterna. Ju-
lio, M|440. 

S. O. My. (Me), Villalobos Villalobos. 
Oscar, M|2561. 

S. O. My (Ty), Jiménez Vergara, Pe-
dro T., KI3338. 

S. O. (Rt), Agurto Agurto, René, L|3750. 
S. O. (De), Alvarado Aguirre, José I.. 

Ai|2009. 
S. O. (Mq.), Bassaletti Soto, Oscar, M|886. 
S. O. (Mq), Canales Espinoza, Neftalí. 

L|112. 
S. O. (Mq), Cano Cano, Ruperto, L|3370. 
S. O. (De), González Ibaceta, Ramón. 

A|1770. 
S. O. (Ms), Loayza Palacios, Ismael. 

L|2673. 
S. O. (De), Marín Cuevas, Víctor, A|1974. 
S. O. (Ar), Silva Ruiz, Juan J., L|4720. 
S. O. (Mq), Villagrán Gaete, Temístocles. 

L|977. 
Sgto. l .o (Tp), Andrade Andrade, Rafael. 
M|1659. 

Sgto. l .o (Rt), Becerra Elgueta, José. 
M|1665. 
Sgto. l .o (Me), Cardemil Bahamondes. Os-
valdo, M|1509. 

Sgto. l .o (Me), Cárdenas Ilermosilla, Pe-
dro, M|2516. 

Sgto. l .o (De), Maldonado Vargas, Fer-
mín, A|2205. • 

Sgto. l .o (Rt), Mery Luis, Armando, 
M|1539. 

Sarto. l .o (Bz), Morales Bustos, José 
M|2237. 

Sgto. l .o (Mq), Pedreros Tapia, Carlos 
A.. L|3305. 

iSgto. l .o (C) Rivera Rebolledo, Antonio. 
L|2835. 

Sgto. l .o (Mq), San Martín Henríquez, 
Juan, M¡307. 

Ssrto. l .o (Ec), Soto Donoso, Rafael, 
MI3717. 

Sffto. l .o (Mr), Uribe Almonacid Vital, 
L4I846. 

S?to. l .o (M), Vajencia Núñez, Federico, 
L]2951. 

S<?to. l ,o (Mr), Vera Vera, Alfredo, 
L12058. 

Serto. 2.0 (Mq), Palma Palma, Antenor, 
NI2937. 



Sgto. 'i.o (Mq), llamos, Octavio, Mj2767. 
Sgto. 2.o (Mq), Altamirano Ríos, Juan A., 

M|2714. 
•Sgto. 2.o (M), Coloma Concha, Carlos R., 

M[2905. 
Sgto. 2.o (Mq), Escobar Leiva, Jacinto. 

N[1718. 
Sgto. 2.o (C), Fuentes Vargas, Manuel, 

M|1210. 
Sgto. 2.o (Tp), Opazo Arriagada, Luis, 

L|3637. 
Sgto. 2.o (M), Soto Cisterna, José, M|4294. 
Sgto. 2.o (Ef ) , Torres Díaz, Manuel, 

M|1792. 
Sgto. 2.o (Mq), Valladares Soto, Manuel. 

N|207. 
Cabo Lo (Mq), Páez Páez, Luis A., 

N|2953. 
Cabo l .o (El) , Torres Espinoza, Carlos, 

N|3740. 
Cabo l .o (Art), Andrade LAlmonacid, Ber-

nardo, N|2812. 
Cabo l .o (M), Avila Rojas, Pedro A., 

N|2692. 
Cabo l .o (Mq), Bernales, Eduardo E., 

N|2905. 
Cabo l .o (Mq), Bruna Polanco, Carlos 

N|2500. 
Cabo l .o (Sñ), Caamaño Cerna, Eduar-

do, N|372. 
Cabo l .o (Mq), Coronado Valenzuela, 

Juan, N|1720. 
Cabo l .o (Art), Díaz Demóstenes 6 . , 

N|1331. 
Cabo l .o (Mr), Escudero Huerta, Edmun-

do, N|3470. 
Cabo l .o (M), Figueroa, Octavio O., 

Nf2151. 
Cabo 1 ,o (Tp), Fuentes Caro, Benjamín, 

M[4206. 
Cabo Lo (Me), Garrido Sepúlveda, Gui-

llermo, N|4061. 
Cabo l .o (Mr), González Araya, Luis, 

lio, L¡4405. 
Cabo l .o (Art) , González Barra, Gastón, 

N|382. 
Cabo l .o (Art), Morales Rodríguez, Emi-

lio, L|4406. 
Cabo l .o (Mr), Morales Torres, José H., 

NI2556. 
Cabo l .o (Mq), Nash Rosas, Alberto, 

NI1234. 
Cabo l .o (Me), Río Cid, José Miguel. 

N|4761. 
Cabo l .o (Ec) , Rodas Gallardo, José A., 

N|3'5oü. 
Cabo l .o (Mq), Rojas Espinoza. Modes-

to, N|2223. 

M 
Cabo l .o (Me), Sáez Araneda, Carln 

N|4933. R' 
Cabo l .o (Ef ) , Silva. Osvaldo del r 

N|3594. J 

Cabo Lo (Mq), Sovino. Rolando o 
N|1386. 

Cabo l .o (Mr), Urtubia Espinoza, Luis H 
N|2644. 

Cabo l .o (Mr), Valdera Vargas, Manuel 
N|3050. 

Cabo l .o (Hq), Valdivieso Fuentes Nico-
lás, N|2243. ' ' 

Cabo l .o (Mq), Vásquez Contreras Jo-
sé M., N|2782. 

Cabo l .o (Mr), Vásquez Fuentes, Juan A 
N|1555. 

Cabo l .o (Ar), Vera Espinoza, Hernán 
N|2764. 

Cabo 2.o (Mq), Casanova Carreño Juan 
N |3493. 

Cabo 2.o (De) , Barrientos Quezada, Ala-
miro, A|4948. 

Cabo 2.0 (Mq), Cárcamo, Pedro, N|3127. 
Cabo 2.o (El) , Castro Duarte, Guiller-

mo, N|2749. 
Cabo 2.o (Ar), Coronado Valenzuela, Ro-

dolfo, N[3256. 
Cabo 2.o (De) , Ferrada, Ricardo, A|2980. 
Cabo 2.0, (Ar), Flandez Bórquez, Octavio, 

N|4753. 
Cabo 2.o (Rt) , Fuentes Ortega, Gilberto. 

N'3621. 
Cabo 2.o (El) , Garrido Montaner, Orlan' 

do. N|2333. 
Cabo 2.o (Tp), Hobran Gajardo, Manuel, 

N¡3517. 
Cabo 2.o (Tp), Jauré Vargas, Juan J., 

N|3633. 
Cabo 2.o (Mr)5 Jeria Henríquez, Juan, 

N|2916. 
Cabo 2.o (Tp), Meló Henríquez, Luis, 

N|1895. 
Cabo 2.o (M), Miranda Aguirre, Benja-

mín. 01286. 
Cabo 2.o (Ar) , Moya Moya, Maximiliano. 

N|2776. 
Cabo 2.o (Ad), Olivares Rojas, Vitalicio, 

N14378. 
Cabo 2.o (Mq), Reyes Cebrero, Enrique, 

NI4189. 
Cabo 2.o (De) Salazar, Oscar H. AI2710. 
Cabo 2.o (Mq) Roa Roa, Carlos H., 

N|4350. 
Cabo 2.o (Mr), Silva Macaya, Juan A., 

N|3067. 
Cabo 2,o (De) , Torrent Urzxia, Juan A., 

A13657. 
Cabo 2.o (C), Vallejos, Oscar, N|3102. 



Cabo 2-o (Ar), Vargas Poblete, Anselmo, 
>¡13216-

Cabo 2.0 (Nv) Veyre Rojas, Emilio, 0¡819. 
Cabo 2.o (Pu). Videla Guerrero, Abel. 

N|2662. 
Cabo 2.o (El), Villanueva l., Manuel, 

0198. : í 
Marinero (Tp). Abarca Meller, Sergio, 

014332. 
Marinero (M) Caries Bustos, Manuel, 

p|3!)33./ 
Marinero (Rt). Del Fierro Allendes, Her 

nán, 0|4338. 
Marinero (Ef) , Díaz Delgado. Humberto. 

N|3174. 
Marinero (Mq.), Dinamarca Cádiz, Juan 

P¡765. 
Marinero (Mr), Gutiérrez, Luis Alberto, 

0|2718. 
Marinero (M), López Mora, Guillermo. 

Q |436. 
Marinero (Mr), Muñoz Ernesto S., P|3432 
Marinero (El) , Salomón Paredes, Ornar, 

0|620. 
Marinero (Ef) , S'erey Acuña, Ricardo E., 

0|2568. 
Marinero (M) Valeria Pereira, José. 

0|3973. 
Cabo 2.o (M), Vivanco Norambuena, Ben-

jamín. 0|1207. 
Marinero (Mr), Alarcón Mora, Pedro, 

P|1169. 
Marinero (Ee>, Alvarez Artech, Francis-

co, 0¡354. 
Marinero (Ar). Alvarez Faraldo, Julio, 

01116. 
Marinero (Arl), Andaur Andaur, Eduar-

do, 0¡196. 
Marinero (Mr), Araneda Prieto, Loren-

zo, 0)3197. 
Marinero (Mq), Barrera Donoso, Luis J., 

0(315. 
Marinero (Ei), Barría Muñóte. Tullo, 

OI2601. 
Marinero (Mq), Bastías Maldonado. Pe-

dro, 0'2989. 
Marinero (Mr). Bastías Bastías. Osvaldo, 

P'1344. 
Marinero (Tp), Bastos Tierra, Faustino. 

014259. 
Marinero (Mq). Campos Campos, Víctor, 

01938. 
Marinero (Ar), Coutreras García, '^nis 

A-. OÍ1J26. 
Marinero (Mq), Daroch, Sanhueza, Jor-

013310. 
: Marinero (,Q o e i a R0sa Delgado. To-
más, 0(371. 

Marinero (Mr). Del Pino Osorio, Carlos. 
P¡161. 

Marinero (Sñ). Díaz Gutiérrez. José l í . , 
O'804. 

Marinero (Mr;, Figueroa Leal Agustín 
L., 0,2112. 

Marinero (Ef) , Fúster Iluidobro, Her-
nán, 0,1042. 

Marinero (M), Gallardo Gallardo, Benja 
o ra, 0.1653. 

Marinero (C), Gallardo, Mario Bernabé, 
0,3164. 

Marinero (Mq), Gallegos Fuente, Juan 
M., Ní-1995. 

Marinero (Mq), Gavilán Riquelme, Vol-
uey P . , 0¡763. 

Marinero (Mr), Ilermosilla Salas, Fidel, 
0j2280. 

Marinero (M), Hidalgo Cisterna, Hermi-
nio, 0¡4215. 

Marinero (Mq), Jeldes Flores, Santiago, 
0¡4159. 

Marinero (Mr), Labra Becerra, Cesario, 
P[4107. 

Marinero (Mr), Lara García, Jorge M., 
P¡19. 

Marinero (Ef) , Lazcano Galdames, Ber-
nardo, P¡824. 

Marinero (Rt), Lindermann Bonizzoni, 
Gabriel, 0|1824. 

Marinero (Tp), Mardones Bustos, Luis 
E . , 0,2711. 

Marinero (Ec), Márquez Uría, Luis A . . 
Pjl 068. 

Marinero (Mr), Martínez, Andrés Mario, 
0(427. 

Marinero (Mr), Martini Monteemos, Leo-
poldo, OI2947. 

Marinero (C), Meza Badilla, Juan, p!2788. 
Marinero (Ar), Montt Luksic, Santiago, 

012821. 
Marinero (Rt), Muñoz Araneda, Reinal-

do. OH252. 
Marinero (Mr), Muñoz Troncoso, Juan 

M. . PI1713. 
Marinero (Mr), Nail Ruiz, José A . , 

P!3«4R. 
Marinero (Mr), Navarrete Yáñez, Car-

los. 0l?084. 
Marinero (Mr), Orellana Sánchez, Eduar-

do O'4789. 
Marinero (Mq), O rué Nieto, Julián G.. 

0!'fi73. 
Marinero (Ar), Pardo Alarcón, Pedro J , 

•Marinero (Ef) , Pizarro Veas, Roberto, 
PI1967. 



Alarmero (Abq), Pozo ¡Suva, Carlos, 
O ¡843. 

Marinero (Mr), Prado San Mart'Q, Os-
car, U|áü44. 

Marinero (Mr), Ramírez Andías, Elesban, 
O] 1863. 

Marinero (Mr), Rebolledo Lobos, Arman-
do, 0 |1827. 

Alarmero (M), Reveco Campos, Ramón, 
O|2310. 

Marinero (Ec), Reveco Rillon, Alfonso 
D . , 0 |4391. 

Marinero (Ar), Rodríguez Anabalón, Jor-
ge, 011175. 

Marinero (Alr), Rodríguez Escobar, Re-
ne, P ,3577. 

Marinero (M), Roldán Miranda, Santia-
go, P1964. 

Marinero (Mr), Romo Sepúlveda. Juan 
F . , O 200. 

Marinero (Mr), Santibáñez, Garrido, Ale-
jandro, P|74. 

Marinero (Ar), iSepunjar Valerio, Mar-
cos, O'll 89. 

Marinero (Alr), Soto Cáceres, Oscar, 
0¡2i<4. 

Alarmero (Alr), Tapia Arancibia, Telmo, 
P|147. 

Marinero (El) , Torres Oporto, Manuel C., 
O ¡2095. 

Marinero (Alq), Toledo Bernal, Raúl, 
P)iü84. 

Alarinero (Alq), Valdebenítez, Carlos E - , 
01595. 

Alarinero (Ais), Valenzuela Berríos, Juan, 
P¡373. 

Alarinero (C), Vargas, Luis A., P¡G27. 
Marinero (Alq), Yevenes, Juan Antonio, 

0 1 5 1 3 . 
Marinero (Mr), Zepeda, Jorge G., P¡1168. 
Alarinero (Rt), Muñoz, Guillermo, 0|112. 
Grumete (Alr), Leiva Uribe, Carlomag-

no, P¡131. 
Grumete (Mr), Esquivel Quenaya, Hugo, 

P|32ó8. 
Grumete (Alr), Pollony Ponce. Hernán, 

PJ3232. 

Grumete (Mr), Rivera Erisce, Edmundo, 
PI3528. 

Soldado (De), Arenas Meza, Ismael R . , 
AI4384. 

Soldado (De) , Córdova Mora, Edmundo, 
A'3200. 

Soldado CDc), Foster Mancilla, Guiller-
mo. A'4319. 

Roldado CDc), Menares Rodríguez, Ma-
nuel, A|4197. 

Soldado (De) , Molina Obreque, Heriber 
to. A¡3493. 

Soldado (De), Naliuelhuen Rain, José \ 
A ¡3100. 

Soldado (De), Parra Francisco, Javier 
A ¡4430. 

Soldado. (De), Parra Vilches, Juan G 
A ¡3279. 

Soldado (De) , Ramírez Sánchez, Pedro 
A ¡3058. 

Soldado (De) , Rival Sánchez, Armando 
AI4Q36. 

Soldado (De), Rivera González, Carlos 
A|3125. 

Soldado (De) , Vásquez, Luis Humberto 
A|3623. 

Soldado (De) , Santos García, Agustín 
A ¡4053. 

Soldado (De) , Sepúlveda Andaur, Juau 
A ¡3116. 

Auxil. (Vs) , Artigas Muñoz, Graciela, 
P¡2724. 

Auxil (Vs), Gallardo Kotz, Eliana, P¡4182, 
Jlaest. My (Ale), Llanos Méndez, Julio, 

Pi'378.9. 
Maest. (El), Bastías Rivas, Juan, G¡4942, 
Maest. (Cp), Salazar Contreras, José, 

M|4105. 
Alaest. 2.o (Ec), Henríquez Erices, Car-

los. N¡276. 
Alaest. 2.,o (Mn), Oviedo Alarcón, Ali-

guel, LÌ3563. 
Maest. 2 . o (Cj), Rodríguez Lapuente, 

Ernesto. N|953. 
Operario (Ar), Mellado Sepúlveda, Fran-

cisco. NI2804. 
Onerario (Mn), Bartechi Sáez, Víctor, 

M12271. 

Operario (Ale), Cartes Ibáñez, José A. , 
r3568. 

Onerario (Me), Medina Jara, Juan de D., 
M 21. 

Operario (Me), Salazar Iturrieta, Oscar, 
N;R6. 

Onerario (Me), Soto Arellano Teófila, 

Operario (Ec) , Unbazo Segura, Ramón 
2.o, NI194. 

Operario (El) , Urrutia Ayala, Roberto, 
013374. 

Operario (El). Leal Palma, Oscar, M|409o. 
Operario (Fg ) , Mendoza Mendoza, Gus-

tavo, M13671. 
Operario (Me), Muñoz Valdebenito, Hu-

berto, P12983. v 

Operario (El) , Parra Boero, Gilberto 
N|3171. 



' operario (Ivlcl, Aravena Sanhue¿a, Do-
mngo, N¡3447. 

Operario (Pr) , Arias Chamorro, Wufch-
ington, N|2428. 

Operario (Ed) , Carrasco "W en»elao, 
,\T¡423U . 

Operario ( E d \ de í a Barra Rojas, Alber-
to, NI4229. 

Operario (Me), Muñoz Córdova, Gavino, 
N14073. 

Operario ((.';-•). Win./ Rivas. Hermogeucs, 
N -¡' * 

Ayudante (Me), González García, E!ee+% 
Q¡356. 

Ayudante ( F g ) , Alarcón Romero, Abdón, 
N|3323. 

Ayudante (Me) , Herrera, -Guillermo, 
0|4128. 

Ayudante (VI ) , Iturra Chamorro, Latirá, 
p|2160. 

Ayudante (Cp), Moreno Toledo, Jos.?, 
H |*3383. 

Ayudante (Me) , Neira Giménez Lucas, 
0|51f 

Ayudante (Ar) , Núñez, Dagoberto, 0|3826. 
Ayudante (Me), Parra Ramírez, Víctor, 

C>¡517. 
Ayudante (Me), Pérez, Héctor A . , PI2077. 
Ayudante (Ad) , Perez Santibáñez, Da-

vid, P¡2894. 
Ayudante (Ec), Rubio Vargas , Raúl, 

PÍ1712.-
Ayudante (Me), Valenzuela Vive,neo, 

Francisco, P¡961. 
Ayudante (Mn) , Caballero Vídela, San-

tiago, P¡2911. 
Ordenanza, t i l l a l ó n Ortiz, Benito, NI636. 
Ordenanza, Bahamondez Olivares, Luis, 

N11512. 
Ordenanza, Apablaza. Villarroel, Podro, 

\7|229. 
Ordenanza (Ch), Caru López, R . , José, 

Mi3090. 
Ordenanza, Hernández Muñoz, Lizandro, 

ii'"058. 
Ordenanza, Palma Palma. Carlos, N'3030. 
Ordenanza, Qu ;roz Quiroz, Víctor, M'859. 
Ordenanza, Villarroel Ortiz, Raúl, NÍ3915. 
Ordenanza, S&nchez Contreras, Enrique. 

P;951. 
Ordenanza. Sánchez Hernández, Luis B . , 

I>;532. 
Ordenanza. Silva Leal, Juan de D ., N¡4710. 
*-• Las deudas f isca'es que puedan tener 

^ e persounl, serán de cargo de las pensio 
es dé retiro o desahucio que le corres-

ponda. 

3. Remítanse a los antecedentes a que 
se refiere el párrafo 640, del Boletín Ofi-
cial 29¡946, impostergablemente. 

4 . Anótese, comuníquec.e a quienes corres-
ponde para su conocimiento y cumplimien-
to y dejase comsíaneia en la hoja de ser-
vicio de los afectados. — Sady Ugald U . , 
Contraalmirante Director del personal". 

SITUACION D E COMPRADORES D E 
SITIOS Y CHACAREROS D E MAIPU 

El señor Grove.— Antes de terminar, 
quería referirme a ciertas irregularidades 
y abusos que se están cometiendo con gen-
te modesta, precisamente en los alrededo-
res de la capital. Ocurre, que a dos, tres o 
cuatro personas distintas, se les vende u n 
mismo terreno- Los individuo^ que se de-
dican a esta clase de actividades, por cada 
operación, hacen entrega de un recibo a los 
compradores interesados, quienes, cuando 
se dan cuenta de que han sido burlados, no 
encuentran con quién entenderse para for-
malizar la adquisición hecha. Como he di-
cho, esto sucede en las puertas de Santia-
go, en la comuna de Maipú, donde, recien-
temente, a petición mía, ha intervenido la 
Dirección General de Carabineros para 
evitar qu°, al margen de las tramitaciones 
judiciales que establece la ley, se saque a 
esa gente modesta de las tierras que ocu-
pa. El Alcalde de esa comuna también ha 
intervenido para evitar que esto continúe. 

Desearía que esta« observaciones l lega-
ran a conocimiento del señor Ministro del 
Interior, con el ,fin de que el Comisariato, 
que también ha actuado en forma muy efi-
ciente. pueda, de orden superior, tomar 
cartas en el asunto e impedir que ^igan loe 
abusos. 

Es increíble, señor Presidente y Honora-
bles colegas, que mientras todos deseamos 
trabajar por el abaratamiento de la vida, 
los chacar°ros de e-se sector, que suman 
entre mil y mil doscientos, con todos sus 
elementos de labor, no encuentren tierras 
donde sembrar chacras, porque —admírense 
e! señor Presidente y a ñ o r e s Senadores— 
les han subido el arriendo de una cuadra 
de tierra a $ 15.000. Es imposible que pue-
dan trabajar en estas condiciones tan one-
rosas. Y lo peor es que no encuentran apo-
yo en nadie: se dirigen de una autoridad a 
otra, y en todas partes son "tramitados". 

Traigo estos hechos al Senado para que 
l leguen a conocimiento del Ministro corres-
pondiente y de S- E. el Presidente de la 



República. Creo que en esta forma hace-
mos democracia, ayudando al hombre que 
trabaja, para que encuentre siempre opor-
tuno apoyo en la autoridad. Así se evitará 

descontento, que es enorme en nuestro 
país; descontento que, como lo haré pre-
sente al tratar del proyecto de ley llama-
do de Defensa de la Democracia, proviene 
en parte de que se está tildando de comu-
nista a todo aquel que no está de acuerdo 
con el Gobierno. 

Esto que sucede no está bien. Creo que 
todos debemos aunar nuestros esfuerzos, 
para remediar las dificu'tades que se le 
presentan a nuestro pueblo; y desde lue-
go, me permito pedirle a la Comisión co-
rrespondiente que acelere el estudio del 
proyecto de ley propiciado por el Honora-
ble señor Cruz Coke y en el cual me co-
rrespondió hacer un agregado que el se-
ñor Senador estimó muy oportuno, para 
que se resuelva también la situación de los 
inejoreros. hombrefc que muchas veces es-
tán trabajando efectivamente, y, de la no-
che a la mañana, se ven lanzados a la, ca-
lle y no hallan a quién recurrir. De tal 
manera que hay un verdadero ejército de 
descontentos, que va cundiendo en forma 
alarmante, y nosotros, que tenemos conoci-
miento de egto, porque estamos en contac-
to con esos trabajadores, no cumpliríamos 
con nuestro deber si no informáramos de 
estas ccsas al Senado, con el objeto de que 
el Presidente de esta Corporación oficie al 
Ministro correspondiente, para que, aun-
que no lo tome en consideración, por lo 
menos se imponga de estas materias-

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Se enviará el oficio solicitado, en nom-
bre de ,Su Señoría. 

El señor Duran— Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Tiene l a palabra Su Señoría. 

REPRESENTANTE DE CHILE AL CON-
GRESO DEL BCG (CAMPAÑA ANTITU-

BERCULOSA) 

El señor Durán.- - Señor Presidente, 
ruego a Su Señoría se sirva oficiar, en mi 
nombre ,al señor Ministro de Salubridad 
con el objeto de que dicho Secretario de 
Estado, aceptando la invitación que ha he-
cho el Instituto Pasteur a nuestro país, 
envíe un representante al Congreso del lla-
mado BCG, que es, a mi juicio, uno de los 
elementos biológicos de mayor eficacia de 
que actualmente disponemos en la lucha 

contra la tuberculosis, especialmente de los 
niños y adolescentes. Acaso en ninguna 
otra oportunidad como en ésta, teng a e ] 
País la ocasión de aprovechar las experien-
cias que al respecto se han hecho en Fran-
cia, y en otros países de] mundo. 

EÍ señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Se enviará el oficio solicitado, en nom-
bre de Su Señoría-

El señor Cruz Coke.— Solicito la venia 
del Honorable señor Durán. a fin de que 
se agregue mi nombre al oficio por él soli-
citado. 

El señor Durán.— Con mucho gusto. 
Honorable co'ega. Es muy grato, para el 
que habla, que se agregue el nombre de 
Su Señoría. 

El señor Grcve.— Solicito, señor Presiden-
te, que también se agregue mi nombre-

El señor Jirón.— Y e] mío también, se-
ñor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Se agregarán al oficio los nombres de 
lo« Honorables señores Cruz Coke, Grove y 
Jirón. 

POSICTON DE LOS LIBREPENSADORES 
ANTE LO-S SUCESOS DEL MUNDO 

ACTUAL 

El señor Vásquez.— Señor Presidente, 
hace un momento, hemos oído un discurso 
muy elocuente del Honorable señor Cruz 
Coke. Yo, cumpliendo un deber que me 
impone la circunstancia de ser uno de los 
librepensadores que existen en el País — 
recibí lecciones de un hombre que dejó re-
cuerdos profundos por sus especiales con-
diciones, que le permitieron formular prin-
cipios qu** hasta la fecha no han sido supe-
rados'—, quiero manifestar que los libre-
pensadores, tal como ios socialcristianos, 
los católico^ y tantos otros, mantenemos 
un principio de dignidad dentro de la doc-
trina que profesamos. La pasión, los in-
tereses u oportunidades pueden llegar a 
lesionar estos altos principios, que nosotros 
queremos y respetamos, porque hacemos 
esfuerzos para dar una fiel interpretación 
a estos sentimientos de bondad, de caridad 
y de justicia- Injustamente se ha conside-
rado a los librepensadores como sustenta-
dores de una doctrina opuesta al espiritua-
lismo. Pero no es así, Honorables Senadores-
Los librepensadores tenDmos como princi-
pio, y lo acentuamos en cada acto de nues-
tra vida, el servir a la colectividad, a lfl 
humanidad. No tenemos otra aspiración, y 
nuestros principios no han llegado jamás al 



terreno del mater ia l ismo o del oportunismo. 
Somos respetuosos de estos principios, t r a -
tamos de hacer de ellos doctr ina, queremos 
imponerlos con el ejemplo, y cada vez que 
actúa un l ibrepensador , actúa un sent imien-
/o puro que esta únicamente al servicio de 
la colectividad. Nu miramos a quién «ser 
vimos, no tenemos interés en saber a quién 
servimos, porque asi es la doct r ina que 
practicamos-

He querido levantar mi voz, en este mo-
mento, como una obligación de respeto y 
recordación a ei¿e gran hombre que tantos 
beneficios intelectuales proporcionó al País 
y a quien nosotros profesamos un cariño 
sin limites: me refiero al insigne sabio, 
doctor Serapio Lois. 
INCORPORACION D E LOS PELUQUE-
ROS AL REGIMEN D E PREVISION D E 
LA CAJA D E EMPLEADOS} PARTICU-

L A R E S — OFICIO 
El señor Lafertte.— La semana pasaua 

recibí una circular del gremio de peluque-
ros en la cual ellos 'hacen presente que, no 
obi-tante haberse promulgado el 6 de febre-
ro del año pasado la ley N.o 8,727, hacta 
la fecha no se han puesto en práctica al-
gunas de su (l:spor¡iciones. Es así como no 
se les lia pagado aún la asignación familiar, 
no obstante' que e'los han estado, durante 
quince meses, acumulando dineros en una 
proporción que corresponde a un 8,62 ipor 
ciento de sus sueldos, con el objeto de cons-
tituir un fondo (le reserva para el pago de 
ella. 

Por eso, solicito que, en este sentido, se 
oficie, en mi nombre, al señor Ministro del 
Trabajo, acompañando al oficio el memorán-
dum que he recibido de los representan-
tes de este gremio. 

Debo hacer presente que esta gente ha 
acudido ya a la Caja de Empleados Parti-
culares, a los organismos estatales a quie-
nes compete la resolución de enta situa-
ción y, por intermedio del Honorable Dijiu-
tado señor Lorca, a la Ilonorab'e Cámara 
de Diputados, Corporación que tiene fa-
cultades para fiscalizar e^tas materias. Fi-
nalmente, me han solicitado que me preo-
cupe de este problema, que tanto afecta al 
irremio de peluqueros; por ello solicito de. 
señor Presidente el envío del oficio a que 
n i p he referido. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
~~Con el mayor o-nsto. re accederá a lo so-
'icitado por Su Señoría y se enviará ofi-
l>1o. en nombre del Honorable Senador, al 

señor ^linistro del Trabajo, acompañando 
el memorándum cuya inclusión ha pedido 
Su Señoría. 

PUBLICACION DE LAS VERSIONES 
OFICIALES EXTRACTADAS DEL 

SENADO 

Ei señor Allende.— En la semana pasa-
da. expuse ante el Honorable Senado mi 
punto de vista referente a .'a imperiosa ne-
cesidad de vjue la Meca de esta Cerpora-
ción tome las medidas necesarias con el 
objeto de que .se siga publicando en la 
prensa Ja versión oficial extractad;! de los 
debates y acuerdos que se produzcan y i-e 
adopten en el Honorable Senado. 

Hice presente, en asa oportunidad, que 
me asistía la abso uta evidencia de que el 
señor Presidente del Serado sería el más 
in;ere> ado en re olver favorablemente es-
ta cuestión. 

No insistiré en las razones, argumentos 
y reflexione« que expuse en relación con 
esta materia, pero me veo en la obligación 
de manifestar que, en el día de ayer, en 
una conversación sostenida con a'gunof 
periodistas, se me preguntó si era efectivo 
que yo había dirigido a la directiva del 
Partido .Socia i¡3ta una comunicación en la 
en a i solicitaba de ella la autorización para 
110 concurrir a las sesiones del Senado 
mientras no hubiera ¡ obre esta materia una 
reso'ución defin'tiva. Se expresa en los 
diarios de hoy que yo he declarado que 
tengo el propósito (le no ocupar mi ban-
eo de Senador hasta oue no «e vuelva a 
publicar la versión oficial extractada en la 
forma en que habitual y permanentemente 
se ha 'heciho. 

Es efectivo que solicité a la directiva 
de mi partido un pronunciamiento sobre 
la materia, porque he dado extraordinaria 
importancia a 'o que e>~tá ocurriendo 
Mientras esta directiva no resuelva sobre 
mi petición, la posición que yo adoptaré, 
como Sanador ¡-ocialista, será l.i, de seguir 
concurriendo a las sesiones a exprer-ar mis 
pmi+op de v'stíl. 

Quiero aprovechar estos breves minutos 
para reiterar al señor Presidente del Sena-
do la petición que le formulara, y manifes-
tar que tengo la íntima convicción de que 
un Senado que no publica sus debates, que 
no exterioriza el pensamiento de los hom-
bres que lo componen, que no orienta y da 
a conocer a la opinión pública su criterio 
frente a problemas de alto interés nacional 
y frente a problemas de interés loca1, es un 



organismo afónico espiritualmente, sin con-
tenido y s in vida. 

Por eso, señor Presidente, en estos ins-
tantes en que se efetá discutiendo un pro-
yecto de ley cuyas proyecciones son incalcu-
lables, proyecto que ha promovido, inclusive 
en el seno de lou propios partidos, arduas 
y profundas discusiones y hasta ostensible« 
divergencias, se hace más necesario que 
uunca que el País conozca lo que los Sena-
dores expresan, comentan y piensan. 

Por ello, insisto en mi petición anterior 
y por ello, también, he querido explicar 
cuál ha sido y cuál será mi actitud frente a 
un comentario de prensa. 

El señor Alessandri Palma, (Pres idente) .— 
Penetrada de la importancia de las obser-
vaciones de iSu 'Señoría, la Mesa se ha de-
dicado con todo empeño a. dar solución a 
este problema. . 

Puedo antic ipar al Honorable Senador 
que la Mesa tiene el proyecto de l legar a 
un acuerdo con todas las radioemisoras del 
País, para que todos los días, a una hora 
determinada y durante media hora, se irra-
die el resumen de la sesión en todas sus 
partes: Orden del Día, Incidentes, etc. 
Creemos que este sistema será muy ef ic ien-
te, por cuanto en cada lugar donde haya 
un receptor de radio se conocerá lo que 
está pasando en el Senado. 

Pasado mañana citaré a la Comisión de 
Policía Interior para discutir este proyec-
to de la Mesa con toda atención, porque es-
toy perfectamente de acuerdo con Su Se-
ñoría en la conveniencia y neceridad que 
hay de que el País esté al corriente de las 
actividades del Senado. 

Creo que Su Señoría quedará profunda-
mente satisfecho por la forma en que la 
Mesa resolverá este problema. 

El señor A l l ende .— Agradezco inveho 
las deferentes explicaciones del señor Pre-
sidente* 

El señor Grove-— Pido la palabra. 
El señor Alessandri Palma .(Presidente). 

— Queda só'o un minuto, Honorable Se-
nador. 

E l señor Grove.— Necesito sólo de ese 
minuto, señor Presidente. 

El seño'- Alessandri Palma (Presidente) . 
Si es así, tiene la palabra Su Señoría. 

E N T R A D A D E PUBLICO A T R I B U N A S 
Y GALERIAS D E L S E N A D O 

El señor Grove.— Al entrar a la sesión * 
advertí igran descontento entre el público, 

porque no lo dejaban entrar, pues el Se-
nado está herméticamente cerrado . . . 

El señor Alessandri Palma (Pres ideñte) -
No es efectivo, Honorable Senador," porque 
a cada Senador se le ha entregado un nú-
mero determinado de entradas . . 

El señor Grove.— ¡'Solo dos, señor Pre-
sidente ! 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
No, Honorable Senador: se les ha entrega-
do tres entradas de tribunas y tres de ca-
lerías. " 

Por lo demás, cuando un Senador desea 
hacer entrar a alguien que no posea tar-
jeta, puede hacerlo sin ninguna dificultad, 
siempre que sea bajo su responsabilidad 
y dando el aviso correspondiente al Ede-
cán del Senado. 

El señor Grove.— Rogaría al señor Pre-
sidente dar f e a lo que estoy diciendo. Se 
ha impedido J a entrada a mucha gente, 
mientras las tribunas y las galerías están 
vacías. .'I l ' j 

El señor Muñoz Cornejo.— Hoy las tri-
bunas y las galerías han estado llenas de 
gente . 

El señor Alessandri Palma (Presidente).-
El número de entradas que se ha entregado 
a cada Honorable Senador está calculado 
tiara completar todas las aposentadurías. 
Repito que cuando Su Señoría quiera de-
jar entrar a algún amigo, lo haga bajo su 
responsabilidad; no habrá ningún inconve-
niente para satisfacerlo. 

El señor Grove-— No se trata de un ca-
so personal, señor Pres idente; yo no he 
invitado a nadie . Me refiero a una situación 
de carácter general, que me parece inacep-
table. Las galerías y las tribunas están va-
cías, y hay gente que no ha podido entrar. 
Hay restricción y censura para entrar al 
Sen,ado, no sé por qué motivo. La verdad 
es que hay miedo, señor Presidente, y per-
done que le diga la palabra. En realidad, 
hay miedo. 

É l señor Vásquez.— ¿Miedo a qué? 
El señor Grove.— Tal vez, a las ánimas. 
—Risas . 
E1 señor Alessandri Palma (Presiden te).-

Se levanta la sesión. 
Se levantó la sesión a las 19 horas-

Orlando Oyarzun G. 
Je fe de la Redacción 


